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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. M M . y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competencia .promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Valencia y el Juez 
de primera instancia de Alberique, de los cuales resulta: 

Que en-23 de Febrero de 1883 acudió Francisco Pérez j 
Moreno, en concepto de encargado de D. Alberto Ibáñez j 
Palenciano, al Ayuntamiento de la expresada villa en sú- j 
plica de que se acordara la destrucción de un puente de J 
piedra y ladrillo que sin autorización alguna había cons- ¡ 
traído José Chozuet y Camáró en un campo de D. Luis j 
Ibáñez de Lara, obstruyendo una senda ó camino público: ¡ 

Que la referida Corporación municipal, dispuso que i 
informase la Comisión de policía rural, la que manifestó j 
que el puente se había construido sobre una senda publi
ca sin permiso del Ayuntamiento, por lo cual .debía ser 
destruido,'dejando aquélla en el estado que tenía, sin per
juicio-de que la Corporación acordará lo que procedía si 
el iñtéiresádó sólicitaba lioenoia en forma legal: -

Que en 11 de Marzo de 1883 el Ayuntamiento acordó 
de conformidad con el dictamen que acaba de-expresarse, 
notificándose á Chozuet en 8 de Abril de 1884 una pro
videncia del Alcalde dictada el día anterior para que cum
pliera dentro de tercer día aquel acuerdo, pues de lo con
trario se procedería de oñcio y á su costa á la destrucción j 
del puente; habiendo interpuesto el interesado recurso de j 
alzada el día 24:

Que el Alcalde acordó en i 3 del mismo mes de Abril 
que se procediera de oficio á la repetida destrucción del 
puente, comisionando al efecto al dependiente del Mimi- 
cipio Joaquín Maña, quien la verificó el 16, dejando la 
senda en el estado que Antes tenía:

Que en 7 de Mayo se presentó en el Juzgado de Albe
rique un interdicto de recobrar á nombre de D. Luis Ibá
ñez de Lara, en el cual se manifestaba que la parte ac to
ra poseía un campo que tenía su desagüe á un brazal que 
corre desde la acequia de la Cerda al escorredor de la 
villa; que el cauce del expresado desagüe ó escorrentía 
atraviesa mna senda que separa el campo del brazal cita
do; que si bien el desagüe había estado mucho tiempo des
cubierto, se cubrió con un puentecito que construyó oí 
arrendatario José Chozuet en Julio de 1882, obedeciendo 
las indicaciones del Teniente Alcalde; y por último, que 
el 16 de Abril el dependiente, del Ayuntamiento Joaquín 
Maña había destruido el puente, interceptando con tierra 
el desagüe que cubría, lo cual hizo cumpliendo las órde
nes de D. Süvino Cervelló, Alcalde de Alberique, que h a
bía dictado esa providencia en expediente instruido en el 
Ayuntamiento á instancia de Francisco Pérez Moreno, 
como encargado de D. Alberto Ibáñez Palenciano, comu
nicando además verbdlínen^ á Maña la ordeñ de cegar ó 
interrumpir la escorrentía. El actor solicitaba que se le 
reintegrara en la posesión del desagüe de que había sido 
despojado, condenando á CerVellp y Maña á que repusie
ran el desagüe y el puente que lo cubría al estado que te
nía antes de verificarse la Interrupción del primero y la 

* destrucción del segundo: V
Que sustánciado el interdicto, el Juzgado dictó seníen- ‘ 

cia, en la cual, considerando que no cabía responsabilidad 
alguna á Joaquín Maña por haber obrado como depen
diente del Municipio y en virtud de orden del Alcalde, de
claró haber lugar a l interdi oto respecto á D. Silvino Ger- 
vel i ó: . : y- . ' '

Que en tal estado, el Gobernador de la provincia de 
Valencia, á instancia del Alcalde de Alberique, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándole e,n que el asunto es 
de la competencia de la Administración por tratarse de 
una cuestión de policía rural, y en que contra el acuerdo 
del Ayuntamiento, dictado dentro del círculo de sus atri
buciones, no procede el interdicto; el Gobernador citaba 
los artículos 72 y 89 de la ley Municipal, el 27 de la Pro
vincial y el 57 del x*eglameñto de 25 de Setiembre de 1883: 

Que tramitado el incidente, el Juez sostuvo su juris* 
dicción, alegando que el interdicto no había sido motiva
do por la demolición 'del puente, sino por la privación del 
derecho de desagüe que de un campo de su propiedad te
nía D. Luis Ibáñez, desagüe que había sido obstruido al 
llevar á efecto la orden del Alcalde, lastimando derechos 
civiles, lo. cual no está concedido por la ley á los Ayunta
mientos; que procedía el interdicto por no tratarse de un 
acuerdo dictado con competencia por la Corporación mu
nicipal; que él acuerdo del Ayuntamiento se contrajo á la 
destrucción del puente, habiéndose extralimitado el Alcal
de de sus facultades; y por último que el interesado podía 
acudir á los Tribunales en la. forma que lo había verifi
cado por haber sido lastimado en sus derechos civiles; el 
Juez citaba los artículos 89 y 172 de la ley Muriicipal:

Que el Gobernador,, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su req u erjji^ íp  * resultaqcj^ de lo ex
puesto el presente conflicto:

Visto el art. 72 de la ley Municipal, que atribuye á la 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos el gobierno 
y dirección de los intereses peculiares de los pueblos, y en 
particular cuanto tenga relación, entre otros objetos, con 
la Administración municipal, que comprende el aprove
chamiento, cuidado y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes al Municipio:

Visto el art. 73 de la propia ley, que impone á los 
Ayuntamientos la obligación de procurar por sí ó con los 
asociados el exacto cumplimiento de los fines y servicios 
que están encomendados á su acción y vigilancia, y en 
particular, entre otros, de la policía urbana y rural:

Visto el art. 89 de la ley citada, que prohíbe la admi
sión de interdictos contra las providencias administrati
vas de los Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de su 
competencia:

Considerando:
1 .° Que los acuerdos del Ayuntamiento de Alberique y 

las providencias del Alcalde ordenando y haciendo que la 
senda pública obstruida por el puente construido por José 
Chozuet, quedara libre y en el estado que antes tenía, ver
san sobre materia qqp la ley encomienda á las Corpora
ciones municipales y á los Alcaldes:

2.° Que el acto que motivó el interdicto fué la ejecu
ción de los mencionados acuerdos, y por consiguiente 
vino á contrariarlos, lo cual no puede tener lugar con 
arreglo á la ley en esa forma:

3.° Que si el dependiente del Municipio se excedió al 
destruir el puente, corresponde declararlo al Ayuntamien
to, determinando la extensión y alcance de sus acuerdos:

4.° Que si el interesado se cree lesionado en sus dere
chos civiles respecto al desagüe de que dice se le ha pri
vado, puede hacerlos valer ante los Tribunales en la for
ma á que haya lugar;.pero no por medio del interdicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta'competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. .

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, V

A a iío iii®  C á ia o v a s  defl

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con  
el Consejo-, de Ministros, de conformidad con el dictamen 
enñHm por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado* 
y con arreglo al art. 41 de la ley de Administración y  Con* 
labilidad de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. E11 la Sección 7.a del presupuesto or

dinario de Obligaciones de los departamentos ministeria
les, correspondiente al año económico de 1884-85, se con
cede una trasferencia de crédito de 15.000 pesetas del 
capítulo 9.°, art. 2.°, Gastos de organización de Escuelas 
.regionales de Gimnasia, y creación de una Escuela especial, 
al capítulo 16, artículo único, Alquileres de edificios de 
Instrucción publica.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El lUmlsúo de Hacienda,

If-er.%£B,3»<a©'Coj8-©ayóii*

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien
disponer:

L° Que se anuncie para el mes de Marzo del año pró
ximo venidero un concurso de ingreso en el Cuerpo auxi
liar. Faca Ilativo de Obras públicas en la forma que estable- . 
p-c ir. A - ni orden de 10 de Abril da 1880; advirtiendo en la 
núm í .*•' -oria que será el último de carácter general que 
i' c fvDrro ñor ahora.

2 .® Que para que puedan terminar la carrera los que 
dcsp-nS bu verificado ese concurso resulten aprobados de 
uno ó do dos grupos de las materias que constituyen di- 

i x  o se verifiquen otros dos, cuando esa Dirección 
, 11 0 * juzgue oportuno, limitados á la prueba, de las 
< - Mis», de segundo y tercer grupo; entendiéndose que 
\ 1 n nVs :'stos nose anunciarán nuevos concursos hasta 
t . r i ngresado  en el Cuerpo todos los aspirantes que 

m , un* o la carrera terminada y se decida, después de 
o b ú s  odio, el procedimiento que en adelante se haya 

irn < ¡ " ií ] ara cubrir las vacantes que ocurran. •
t fi S u ' orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  

o u ^ ! ( i 4o .  Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
5 í>< i* 11* de 1884.

PIDAL.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo, Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 15 ' 
do Octubre último por D. Hipólito Rodrigáñez y Sagasta y  
1 Ricardo de Alava, el primero por sí y en representación 

.asimismo con el segundo de la Compañía del tranvía de: 
Madrid á Arganda, en la que al reproducir otra instancia 
be 18 4e Abril de 1883, refiriendo las diferentes trasmisio- . 
ñesr de la concesión, con el fin de que se le otorgara la co- 
rresp!,róñenle escritura, solicitan se apruebe la trasferen- 
( b e b í  por ul D. Hipólito Rodrigáñez á favor de la ex- 
pví sedo, rómpanla, de la que también forma parte D. R i-, 
cerdo tD Alava, y  cuya Sociedad ha sido constituida por 
r-Mi-broa mlbbca de 4 de Abril de 1883:

V1 r 1 * opia notarial ,de esta escritura publicada en 
lo f * i M a d rid  correspondiente al 17 dél mismo 
1 « i que á la instancia acompaña:

’ ' * , ,  orden de ésa Dirección general, fecha 8
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M ayo del próximo pasado año, resolviendo la precitada 
instancia  de 18 de Abril:

Resultando que D. Hipólito Rodrigáñez in tenta como 
concesionario actual del tranvía de que se tra ta  la trasfo- 
Trucia de la concesión del mismo á la Compañía del tran
v ía  de Madrid á Arganda, según lo pactado:

Resultando que el precitado I). Hipólito Rodrigáñez 
Tiene solicitado con iecha  18 de Octubre iiltimo prórroga 
del plazo de construcción de la línea, hallándose en trá 

m ite  esta instancia:
Considerando que constituida la Sociedad concesiona

r ia  con arreglo á las disposiciones legales que rigen en la 
materia,, reúne la capacidad necesaria como entidad ju rí
dica para sustituir al D. Hipólito Rodriga nez en los dere
chos y obligaciones que constituyen la concesión de la 

linea:
Considerando que la Compañía del tranvía de Madrid 

á  Arganda ha aceptado por medio de su representación la 
cesión de que se hace mérito;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á  bien declarar que 
la  Sociedad anónima Compañía del tranvía de Madrid á 
Arganda sustituye al concesionario de la misma D. Hipó
lito 'R odrigan ez y Sagasta en todos los derechos, obliga- 
■'Clones y responsabilidades que respecto al Estado son in
herentes y se derivan de la concesión de esta línea; sin 
que por este acto se prejuzgue en m anera alguna la re
solución que haya de dictarse respecto á la prórroga so
licitada del plazo de construcción de esta línea.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 de j 

Diciembre de 188 h.
PÍDAL

JSr. Director general de Obras públicas.

I l mo. Sr.: En vista del proyecto y expediente ins
truido a instancia do D. José Tutón en solicitud de auto
rización para sanear una marisma y construir un muelle 
p ara  el servicio de embarcaciones menores en el puerto 
de Pasajes:

Yistos los favorables informes emitidos por el Ayun
tam iento de Pasajes de San Juan, Comandante de Marina 
de San Sebastián, Junta provincial de Sanidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provincia de Guipúzcoa y 

Gobernador civil de la misma provincia;
S. M. el R e y  (Q. D. G.),xonforme con lo propuesto por 

e sa  Dirección general, de acuerdo con lo informado por la 
■Sección 4 .a de Ja Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha  tenido á bien aut orizar á D. José Tutón para 
can ea r una mará iua de 160 metros cuadrados de superfi
cie y construir en su emplazamiento un muelle para el 
a traque de embarcaciones menores en la ribera oriental 
del puerto de Pasajes, con las condiciones siguientes:

4.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto 
presentado, reforzando la fundación del muelle proyectado, 
¡bien sea haciendo insistir el macizo de hormigón que le 
constituye sobre una capa cic piedra m achacada apisonada 
fuertem ente sobre el fondo de la excavación, ó bien au
m entando el espesor y Ja base del citado macizo de hor
migón si así lo exigiera la naturaleza y consistencia del 
fondo de fango sobre que ha de fundarse, á juicio del In
geniero Jefe de la provincia

0  a Los trabajos se t jecutarán bajo la inspección y vi
gilancia del Ingeniero Jete de la provincia de Guipúzcoa, 
siendo de cuenta del concesionario todos los gastos que 
este servicio ocasione.

3.a La presente concesión se o torm  á perpetuidad y 
s in  perjuicio de tercero, quedando sujeto A las condicio
nes que determina la vigente ley de Puertos de 7 de Mayo 
•de 4880 relativas á los predios trlindantes con el mar, y 
particularm ente á lo que se eQt ti le ce en los artículos 7 .°, 
5LY9.°, 40, DO y 57 de la expiesa la ley.

4.a Las' obras se ejecutarán dentro del plazo de cinco 
sneses, contados desde la fecha de la concesión.

5.a P ara  responder del cumplimiento de las presentes 
-condiciones, el concesionario, antes de dar principio á las 
obras, consignará en la Caja general de Depósitos, en la 
sucursal de Guipúzcoa la cantidad de 288 pesetas, cuya 
cantidad le será devuelta'cuando el "Ingeniera Jefe de la 
provincia certifique se han terminado los trabajos y cum 
plido las condiciones de la concesión.

6.* La falta de cumplimiento por parte del concesio
nario á cualquiera de las presentes condiciones producirá 
la  caducidad'de la concesión con pérdida de la fianza, y 
con las consecuencias que se determinan m  el a r i  105, 
con referencia á los capítulos 6.° y 7.° de la ley general 
de Obras públicas y á lo prevenido en el reglamento para 
&u ejecución.

Be Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
afectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid o de Diciembre de 1884.

PÍDAL

Sr. Director general de Obras públicas.

M IN IST E R IO  D E  L A  GOBERNACION

PROYECTO RE LEY
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN LOCAL (1)

Art. 71. La autorización de los arbitrios especiales que 
propongan los Municipios como ingresos extraordinarios-co
rresponde al Gobierno, oyendo al Consejo de Esta.no y al Mi
nisterio, de Hacienda.

Sólo podrá otorgarse esta autorización á las poblaciones 
que renuncien al reparto vecinal.

Art. 72. La autorización de. las propuestas que hagan los 
Ayuntamientos para utilizar el repartimiento vecinal corres
ponde á los Gobernadores,'oyendo á la Comisión provincial.

Art. 78. Para el repartimiento vecinal habrá de tenerse 
presente:

4.® Las personas que deban contribuir.
2.® La riqueza, por que hayan de tributar.
Y 3.® El procedimiento por que ha de efectuarse.
Art. 74. Deben contribuir al repartimiento todos los veci

nos del término municipal, así como los hacendados, adminis
tradores, arrendatarios ó aparceros, residan ó no en él, excep
tuándose los pobres de solemnidad, los acogidos en los esta
blecimientos de Beneficencia y los militares en servicio activo.

Art. 75. £e contribuye al repartimiento: en la riqueza te
rritorial por la que resulte en los amillaramientos, salvo prueba 
en contrario de que la riqueza consignada en ellos no sea, la 
verdadera.

En Ja riqueza industrial, por una cantidad que no baje de 
la quinta parte ni exceda-de 20 veces el importe de la cuota 
con que contribuye al Estado.

En los bancos y sociedades mercantiles, por sus balances. 
En las pensiones y rentas, por su total importe.
En los salarios eventuales de los jornaleros y braceros, por 

la cuarta parte de la suma á que ascienda su haber durante 
el año.

En los casos en que la riqueza sea indeterminada se evalua
rá ésta por los signos exteriores de la persona que la posea.
! De la riqueza que se valúe para cada contribuyente se de

ducirá el importe de las contribuciones que satisfaga al Estado.
A los hacendados forasteros se les descontará además la 

quinta parte de la riqueza imponible con que figuren.
Art. 76. La determinación de la utilidad imponible se fija

rá por una Junta de contribuyentes, en donde se hallen repre
sentados tres individuos por cada una de las secciones en que 
para el efecto los dividirá el Ayuntamiento, no pudiendo bajar 
su número en ningún caso de cuantos sean los conceptos por 
que se deba contribuir.

La expresada Junta se formará con los tres primeros con
tribuyentes que resulten en cada sección.

Cada una de. éstas formará una relación que comprenderá 
las utilidades de todos sus individuos, procurando especificar 
en lo piosible la naturaleza y número de los objetos que las 
produzcan.

Art. 77. Los individuos de cada sección procederán como 
Síndicos, y reunidos con el Ayuntamiento examinarán y com
probarán las relaciones de riqueza, resolviendo las reclamacio
nes á que dieren lugar y fijando la cantidad total imponible.

La Junta repartirá lo que á cada sección corresponda por 
el tanto por 100 proporcional á 'la utilidad total valuada, cuyo 
tanto poi 100 no excederá en ningún caso del señalado para 
las contnbuciones directas.

Art. 78. Además de los arbitrios enumerados, los Ayunta
mientos podrán acudir á la prestación personal, obligando á 
ello á los habitantes del término municipal mayores de 16 y 
menores de 60 años.

Art. 79. La prestación personal no podrá exigirse en las 
épocas de siembra ó recolección, ni exceder de 40 jornales al 
año, ni de cuatro en días consecutivos, y habrá de destinarse á 
la ejecución de mejoras perrnan entes, como la apertura ó con
servación de calles ó plazas, la construcción de caminos, aper
tura de cauces ú otras obras ó servicios análogos. '

Los Ayuntamientos habrán de subvenir á las necesidades 
de ios simples braceros con el abono de una cantidad módica 
por alimentos cuando los ocupen en este servicio, así como per
cibirán en metálico el importe de los Jornales que satisfagan 
los vecinos que deseen eximirse de dicho servicio.

Art. 80. Los Ayuntamientos tienen derecho á percibir en 
metálico y por vía de indemnización el importe de las contri
buciones que hubieran dejado de satisfacerse, por las oculta
ciones que descubran en los amillaramientos de la-contribu
ción territorial al hacer la medición parcelaria ordenada por 
esta ley, si la fecha de la ocultación fuera conocida. Si fuese 
incierta ó muy antigua percibirán la suma correspondiente á 
las contribuciones y recargos de los 40 últimos años.

Les Ayuntamientos tendrán también derecho á percibir la 
mitad de la cuota y recargos de las ocultaciones que descubran 
por contribución industrial, durante el tiempo que hayan du
rado éstas; pero sí excediesen de cuatro años, los Municipios 
no podrán cobrar más cantidad que la correspondiente á los 
mencionados cuatro años.

Las cantidades que se recauden por este medio se consig
narán tambiéá en los presupuestos correspondientes.

Art. 84. Con el fin de incluir en los presupuestos cantida
des líquidas antes del i.® de Agosto, se harán los arrenda
mientos por medio de público remate de todos los ingresos?que 
se presten á esta clase de recaudación.

Los ingresos que no puedan realizarse por este medio, ya

(1) Véase la Gaceta de ayer.

por falta de Jicitadores, ya por no prestarse á ser recaudados* 
en dicha forma, jamás figurarán en los presupuestos por mayor 
suma que el producto que hubiesen alcanzado en el año último.

C A P Í T U L O  X

De los gastos.

Art. 82. Ultimado el presupuesto de ingresos, se formará 
el de gastos, el cual no podrá exceder del total importe de 
aquellos.

Art. 83. El presupuesto de gastos se dividirá en tres sec
ciones:

4.a Gastos obligatorios.
2.a Gastos voluntarios.
3.a Obligaciones pendientes.
Art. 84 Son gastos obligatorios para los Ayuntamientos 

los necesarios á cumplir las obligaciones enumeradas para cada 
uno, según su población, en los artículos 42 y 43 de esta ley.

Para el Ayuntamiento de Madrid son gastos obligatorios 
los necesarios á cubrir las obligaciones consignadas en el ar
tículo 44.

Art. 85. Son gastos voluntarios los que pueden hacer los 
Ayuntamientos con destino á los demás servicios municipales 
con arreglo al art. 45.

Art. 86. Son obligaciones pendientes de pago las contraídas 
antes del .34 de Diciembre y no satisfechas hasta el último día 
de Febrero.

Art. 87. En las poblaciones cuyo presupuesto de gastos no 
exceda de 10.000 pesetas, la partida para personal, material y 
demás atenciones especiales del Ayuntamiento no excederá deL 
20 por 400 del importe de aquél.

En las que pase de 40.000 y no-exceda de un millón de pe
setas, los gastos por el expresado concepto no serán mayores 
del 40 por 400 del importe del presupuesto.

En las que pase de un millón de pesetas, será permitido e 
aumento de un 2 por 400 sobre el exceso ó diferencia. 1

Art. 88. El contingente provincial y el regional no podrán 
exceder en ningún caso, ni aun en el de aumento de la tribu
tación, del 20 y 45 por 400 respectivamente del importe total á 
que asciendan los recargos establecidos, del 48 por 400 sobre 
las cuotas de las contribuciones territorial é industrial, el 50 
por 400 sobre cédulas personales, y delYOpor 400 sobre los cu
pos del impuesto de consumos asignados á cada pueblo.

Art. 89. Para los gastos de medición parcelaria se consig
nará en el presupuesto la cantidad que se considere pruden
cialmente necesaria para los trabajos que hayan de verificarse 
durante el año, á fin de que dicho servicio quede cumplido den
tro del período señalado al efecto.

Art. 90. La consignación para imprevistos y calamidades 
i públicas no excederá en ningún caso del 40 por 400 del total 
importe de los demás gastos.

Art. 94. No podrá hacerse ningún gasto de carácter volun
tario mientras que el ejercicio del presupuesto no demuestre 
que los ingresos recaudados son bastantes á cubrir los de ca
rácter obligatorio.

Art, 92. Si con la suma á que asciendan los ingresos auto
rizados no pudieran cubrirse los gastos de carácter obligato
rio, se reducirán éstos en una tercera parte, deducida de las 
asignaciones del persona], de los contingentes regional y p ro 
vincial, y de la partida de imprevistos; pero si todavía resál
tase déficit, el Ayuntamiento redactará una Memoria que so
meterá á la deliberación de la Junta regional en demanda de 
fondos para cubrir aquél.

 CAPÍTULO XI

Reglas para la formación y aprobación de los presupuestos.
Art. 93. Los. Contadores ó Secretarios Contadores con au

torización -de las Comisiones ejecutivas, ó éstas directamente 
por sí en aquellos Municipios donde no haya tales 'funcionarios- 
redactarán el proyecto de presupuesto y lo expondrán al pú
blico precisamente el día 4.° de Agosto de cada año, por espa
cio de 45 días, durante los cuales admi.irán las reclamaciones 
que se formulen por los vecinos ó propietarios. Estas reclam a-’ 
ciones se presentarán por escrito.

Art. 94. En la reunión que los Ayuntamientos celebren el 
día 4.° de Setiembre, la Comisión ejecutiva dará cuenta del 
proyecto de presupuesto y de las reclamaciones presentadas, 
con su informe acerca de éstas. El Ayuntamiento resolverá so
bre dichas reclamaciones y votará definitivamente el presu
puesto, remitiéndolo al examen de la Autoridad superior de la... 
provincia antes del día 4.° de Octubre.

Art. 95. En todo este mes la expresada Autoridad superior ■ 
examinará y devolverá val Ayuntamiento el presupuesto, si en 
éste no hubiera ninguna extralimitación legal que corregir, 
suspendiendo en caso contrario la aprobación, convocando al 
Ayuntamiento á sesión extraordinaria para que revise su 
acuerdo y corrija la extralimitación que hubiese observado...

Art. 96, Contra la resolución del Gobernador podrá el 
Ayuntamiento recurrir en alzada al Ministro de la Gobernación.,

Art. 97. Terminado el año económico quedarán anulados los 
créditos de que no se haya hecho uso durante el mismo. Den
tro del período de ampliación, que terminará el último día de 
Febrero, se finalizarán las operáciones de cobranza de todos 
los arbitrios presupuestos, y se realizarán los pagos Se los ser
vicios devengados durante el año hasta donde lo permitan los 
ingresos recaudados.

En el mismo día se formará la liquidación del presupuesto • 
del año anterior*comprendiendo ep ella las obligaciones pen
dientes de pago y los créditos pendientes de cobro, cuya liqui
dación se someterá á la aprobación del Ayuntamiento acom
pañada de.la oportuna Memoria justificativa.

El Ayuntamiento examinará la liquidación, prestándola su* 
aprobación si se hallase debidamente justificada.
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Art. 98. Si de la liquidación practicada resultase que por 
falta de cobro de los ingresos calculados no se han podido sa
tisfacer las obligaciones devengadas, aquéllos y éstas pasarán • 
al presupuesto que se halle en ejercicio.

Lo mismo practicará cuando resultare sobrante en los 
ingresos; pero si apareciese que estos fuesen insuficientes, el 
Ayuntamiento votará los recursos necesarios para cubrir la 
diferencia, poniéndolo en conocimiento de la Autoridad supe
rior de la provincia á los efectos del artículo siguiente.

Art. 99. Dentro del mes de Abril, y á fin de que el día 30 
del mismo puedan quedar definitivampnte ultimados los pre
supuestos, la Autoridad superior gubernativa aprobará la adi
ción de los recursos que se propongan para cubrir el déficit 
que arroje la liquidación, si los creyese legales.

Art. fGO. La adición de que tratan los dos artículos ante
riores no será extensiva á otras obligaciones que á las que re
sulten de la liquidación.

Art. 101. Se prohíben las trasferencias de créditos; pero si 
resultare sobrante en algún capítulo de gastos obligatorios ó 
'voluntarios, podrá utilizarse con autorización del Gobernador, 
previo informe de la Comisión provincial.

Art. 10®. Cuando por error de cálculo ó aumento de gas
to en los servicios presupuestos fuese preciso disponer de una 
-cantidad superior á la consignada para alguno de ellos, los 
Ayuntamientos podrán solicitar y obtener del Gobernador que 
del capítulo de imprevistos destinado en parte á ese objeto se 
utilice la suma necesaria.

Art. 103. Para satisfacer alguna deuda, ó con cualquier 
.otro objeto de reconocido interés no determinado en el presu
puesto ordinario, los Ayuntamientos formarán mi presupues
to extraordinario, en la misma forma y por el mismo proce
dimiento establecido para el ordinario.

Art. 104 Las deudas de los pueblos que no estén asegura
das con prenda ó hipoteca no serán exigióles á los Ayunta
mientos por la vía de apremio.

Cuando un pueblo fuese condenado al pago de alguna can
tidad y el Ayuntamiento no pudiese hacerla efectiva con los 
recursos ordinarios de su presupuesto, en el término de los 10 

'/días posteriores á la notificación de la sentencia formará un 
presupuesto extraordinario para verificar dicho pago, salvo si 
el acreedor consiente en aplazar el cobro, en cuyo caso podrán 
consignarse en los presupuestos ordinarios sucesivos las canti
dades necesarias para ello.

Si agotados, no obstante, los recursos ordinarios y extraor
dinarios de que pueden hacer uso los Ayuntamientos, y si des
pués de cubiertos los gastos de carácter obligatorio no bastasen 
los ingresos mtmieipales para satisfacerla deuda en un solo 
¿año, se aplazará ésta por el número de aquéllos que los ingre
sos consientan, abonándose tan solo por interés de demora el 
4 por 4.00 anual.

Art. 10o. No podrán aplicarse al pago de servicios ú obliga
ciones ordinarias los recursos consignados en los presupuestos 
extraordinarios.'

CAPÍTULO X II 
De la contabilidad. ' ,

Art. 106. La recaudación y administración de los fondos 
¡municipales estará á cargo de los respectivos Ayuntamientos,
A se llevará á cabo por sus agentes y delegados.

Art. 107. En la primera sesión ordinaria de cada mes, la 
/Comisión ejecutiva acordará la distribución é inversión de los 
fondos que en el curso del mismo sean necesarios con arreglo 
al presupuesto aprobado.

Art. 108. La Ordenación de Pagos corresponderá al Alcalde 
presidente.

La Intervención estará á cargo del Contador ó Secretario 
Contador donde lo hubiere, y en su defecto de un Regidor ele- 
. gido por la Corporación.

Art. 109. Corresponde á los Ayuntamientos nombrar y se
parar libremente á los Depositarios y agentes para la recauda
ción de todas las rentas y arbitrios; el señalamiento de su 
retribución, é importe de la fianza que deban prestar.

' En el caso de qué dicha fianza resulte insuficiente, la res
ponsabilidad será del Ayuntamiento.

Si en el pueblo no hubiere persona que tome á su cargo la 
custodia de los fondos municipales, el cargo de Depositario 
será declarado obligatorio; pero no llevará aneja la prestación 
de fianza, ni serán de su cuenta los gastos que origine.

Art. 110. Los agentes de la recaudación municipal serán 
responsables de su gestión ante el Ayuntamiento; y los Conce

ja le s  que los hubieren nombrado lo serán subsidiariamente á 
los fondos municipales, en caso de negligencia inexcusable, ó 
de falta probada de celo.

Art. 111. Los fondos municipales ingresarán precisamente 
'■en la Caja del Ayuntamiento, cuyas tres llaves custodiarán el 
Alcalde, el Contador y el Depositario.

Art. 11$... Él importe de los impuestos ó arbitrios que se 
hallen arrendados ingresará por mensualidades adelantadas, 
‘siendo condición precisa de esta clase de arrendamientos esta 
forma de pago.

Cuando la recaudación se haga directamente por el Ayun
tamiento ó por medio de sus agentes, el ingreso se v e rific a rá  i  
diario, ó á lo menos una vez por semana.

• v A rt.. 113. E l último día de cada mes, y siempre que haya, 
..cambio de todos ó de alguno de los Claveros, sellará un arqueo 

de los fondos existentes en Caja. Esta diligencia se practicará 
■ ■ ■■por‘elAlcalde Presidente,.elContador y el Depositario, levan

tando acta que firmarán los tres.
Art. 114 El Alcalde Presidente no ordenará, ni el Contador 

intervendrá, ni el Depositario pagará libramiento alguno por 
obligaciones no consignadas en el presupuesto, ó para las que no 
haya crédito bastante en su cuenta corriente, quedando todos 
solidariamente obligados al reintegro de los libramientos satis

fechos sin el expresado requisito. Será además causa bastante 
para la separación del Contador que hubiese intervenido el 
pago. >

Bajo igual responsabilidad quedan prohibidos los pagos á 
cuenta de libramientos, los giros en suspenso, y los pagos por 
servicios que, debiendo hacerse en subasta, no se hubiesen con
tratado en esta forma ni obtenido la autorización oportuna 
para prescindir de ella.

Art. 115. Sin perjuicio de los libros auxiliares de contabi
lidad que se consideren necesarios, las Contadurías llevarán, 
precisamente cuatro: uno llamado «Inventarío,» otro «Diario,» 
otro de «Cuentas corrientes» y otro de «Caja.»

Estos libros y los documentos justificativos ele ingresos, 
pagos, libramientos y cargaremes se ajustarán en su. forma á 
lo que determine el reglamento para la ejecución de esta ley.

Art. 4.16. Los Contadores cuidarán muy especialmente de 
que las cantidades que por todos conceptos constituyan los in
gresos de los Municipios se recauden dentro de los plazos en 
que haya derecho á percibirlas. Al efecto darán cuenta inmedia
tamente al Alcalde del más pequeño retraso que sufra la 're 
caudación, impetrando su auxilio para emplear el procedimien
to de apremio; en la inteligencia de que .serán ambos respon
sables y obligados á ingresar en Caja tocia cantidad que no se 
hubiere hecho efectiva oportunamente, si el retraso procediese 
de tolerancia, descuido ó negligencia .en practicar las diligen- j 
cias de apremio dentro de los plazos marcados por instrucción.

Art. 117. L̂ os Contadores é Interventores en su caso forma- i 
rán la cuenta del presupuesto y la someterán á la Comisión i 
ejecutiva dentro de los diez primeros días del mes de Marzo; y 
después de exponerla al público por espacio de ocho días, la 
referida Comisión informará, sometiendo aquella al examen y 
censura del Ayuntamiento, acompañando al informe las recla
maciones que contra la misma se hubiesen presentado.

Art. 118. Los Depositarios rendirán la cuenta de Caja den
tro de los mismos plazos y forma señalados á los Contadores, 
la cual se unirá á la presentada por dichos funcionarios antes 
de exponerla al público para oir reclamaciones. El informe de 
la Comisión ejecutiva, preceptuado en el artículo anterior, re
caerá sobre ambas cuentas.,

Art. 119. El reglamento para la ejecución de esta ley deter
minará la forma en que han de rendirse las cuentas, y los mo
delos á que. las. mismas deberán -ajustarse.

Art. 12G. El Ayuntamiento examinará y censurará la cuen
ta, remitiéndola al Gobernador de la provincia, quien oirá á la 
Comisión provincial para el efecto de resolver si está ó no ajus
tada al presupuesto y justificados lo s  gastos.

Art. 121. Si, al Gobernador no ofreciese reparo la cuenta 
presentada, ó subsanados que sean los que formule, quedará la 
misma ultimada.

De la resolución del Gobernador podrá el Ayuntamiento al
zarse ante el Ministro de la Gobernación, que decidirá sin ul
terior recurso.

A rt. 4.$$. Al principio de cada trimestre los Ayuntamientos 
publicarán un estado de la recaudación é inversión de sus-fon
dos durante el anterior, cuyo documento firmarán el Alcalde, 
el Contador y el Depositario.

Art. 123. Los Ayuntamientos publicarán semanalmente una 
relación firmada por el Alcalde, Contador y Depositario, com
prensiva de los gastos causados en las obras ó servicios que 
hagan por Administración, especificando el pormenor de dichos 
gastos. v

Art. 124 Todos los días del año estaian de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento las cuentas y documentos refe
rentes á la recaudación, inversión y distribución de los fondos 
del Municipio.

Art. 125. A las cuentas municipales de cada ejercicio se 
unirá la de las contribuciones é impuestos del Estado, cuya re
caudación se halle á cargo de los respectivos Ayuntamientos, á 
fin de que pueda ser inspeccionado feste servicio por la Autori
dad superior gubernativa.

CAPÍTULO XIII 

Del crédito m unicipal.
Art. 128. Como recurso extraordinario, los Ayuntamientos 

podrán acudir al crédito en los casos y con las garantías q»ue
determina esta ley.
' Art. 127. Pueden los Municipios apelar al crédito en cual
quiera de las formas siguientes: 

id  Por préstamo con hipoteca.
P o r  empréstito que contraten con Bancos, Sociedades, 

Compañías ó particulares.
TV Por emisión de cédulas de crédito que hagan los mismos 

Ayuntamientos. 1
Art. 413, Los casos en que los Municipios pueden conside

rarse autorizados para acudir al crédito son aquellos en que
se tra te :■ ■ • ’

IT De la ejecución de una ol^ra ó servicio público que ten
ga por objeto librar á la población de una calamidad inminen
te» como la desecación de un pantano, el desvío de ún cauce, 
la defensa de un río, ú otros servicios análogos.

2A De la ejecución de obras ó servicios de carácter perma
nente, cuyas utilidades sean bastantes cuando menos, á cubrir 
la cuantía de los sacrificios que el préstamo haya de impon 
al Ayuntamiento.

3.a De la unificación de varias deudas, siempre que la ope
r a c i ó n  resulte beneficiosa para los intereses municipales.

Art. 129. Cualquiera que sea la causa que obligue á acudir 
al crédito; no se podrá hacer uso de este por mayor .suma que 
la que consientan, deducido el importe de sus gastos obligato
rios, los ingresos del Municipio para asegurar el reintegro del 
capital é intereses en los plazos que se estipulen.

Art. 430. Para la validez de ios acuerdos que sobre esta ma

teria adopten los Ayuntamientos se requiere la autorización, 
del Gobierno, previa instrucción de expediente, en el cual in 
formarán la Comisión provincial, la Sección de la Diputación á, 
que el asunto por analogía corresponda, el Gobernador y el. 
Consejo de Estado en pleno ó en Sección de Gobernación, se
gún la importancia del préstamo y su objeto.

Art. 431. Las obligaciones que por este medio contraigan, 
los Ayuntamientos pueden tener la hipoteca de sus bienes in 
muebles ó la garantía de los títulos de la Deuda pública, accio
nes ú obligaciones de Bancos, Compañías ó Sociedades que po
sean, así como el producto de determinados arbitrios y los re
cargos sobre las contribuciones directas de que puedan disponeif 
con arreglo á la ley.

Cuando los Ayuntamientos obliguen al pago de un prés
tamo el producto de los arbitrios ó los recargos sobre las^ 
contribuciones de que habla el párrafo anterior habrá de figu
rar forzosamente la parte de los mismos que comprometan en.' 
sus presupuestos por todo el tiempo que sea necesario á enju
gar el débito, no permitiéndoseles hacer gastos voluntarios sin. 
que acrediten tener cubierto ese servicio.

Art. 132. La cantidad necesaria para atender al pago de in
tereses, amortización anual ó devolución total ó parcial, según 
se conviniese, de los préstamos á que se refiere este capítulo, so 
consignará como gasto obligatorio en los presupuestos.

Art. 133. Las obligaciones contraídas por los Ayuntamien
tos en virtud de la facultad que les concede este capítulo serán 
exigióles por la vía de apremio.

Para los efectos de este artículo se considerará título ejecu
tivo aquel en que conste la obligación, si no fuese impugnado- 
en debida forma por el Ayuntamiento.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

RECTIFICACIÓN

En el Real decreto de $ 0  del actual, publicado en la G a c e t /  
del-día $8, concediendo trasferencias de créditos de varios .ca
pítulos del presupuesto del Ministerio de la Guerra, corres 
pendiente ai ejercicio corriente, aparece un error de copia 
puesto que si bien el total de 73,15069 pesetas está coníormi 
con lo decretado, unidas las partidas parciales hay una dife 
reneiade 400 pesetas, que consiste en que en vez de 63.459*11 
pesetas que se trasfieren al cap. 7.°, art. 4.°, debe ser 62.859*4C

CONS E J O DE E S T A D O

REAL DECRETO

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España.

A todos los quedas presentes vieren y entendieren y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venida 
en decretar lo siguiente:

En el pleito que, en trámite de revisión, pende ante el Coi*- 
sejo de Estado, entre D. Raimundo Cuadrillero, representado 
por el Licenciado D. Diego de Castro y Pérez, y la Administra
ción del Estado, y en su nombre Mi Fiscal, sobre revisión del 
Real decreto sentencia de $4 de Noviembre de 1831, dictado ern 
pleito seguido sobre revocación de la Real orden de 20 de May® 
de 1879, sobre reconocimiento y abono de unos créditos proce
dentes de préstamos hechos á la Comunidad de San Francisco 
de Vallad olid.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en el año de 1843, D. Eugenio Santiago Cuadrillero 

presentó instancia en la Administración de Bienes nacionales* 
exponiendo que con motivo de haber sido Síndico del Convento 
de San Francisco de Valladolid, dió prestadas á la Comunidad . 
diferentes sumas; resultando ser, liquidadas cuentas, 17.711 rs- 
6 maravedises:

Que esta instancia se remitió en 16 de Abril de 185$ al Ad
ministrador de Valladolid, á fin de que se instruyera el expe
diente mandado por la Real orden de 8 de Mayo de 1843, re 
cordándole en $5 de Setiembre de 1856 lo mandado en 185$:

Que en 16 de Noviembre de 186$, D. Raimundo Cuadrille
ro, heredero de su padre D. Eugenio Santiago, presentó nuern  
instancia exponiendo que por la Contaduría de Bienes nacio
nales de Valladolid se le proveyó en 1847 de un certificada re 
ferente al libro de recibo y gastos del suprimido Convento fe. 
San Francisco, en que aparece que de las cuentas de 1835 re
sultó á favor de D. Eugenio, Síndico del mismo, un alcance f e  
17.711 rs. 6 mrs., que unidos á los 18.128 rs. 21 mrs. que que
daron de cuentas anteriores, formaban un total de 35.839rs. SWF 
maravedises, por lo que solicitaba su pago; esta instancia fué 
también remitida al Administrador de Valladolid en $6 de 
Noviembre de 1862:

Que así permaneció el asunto hasta que en 25 de Agosto f e  
1877 el Director general de la Deuda público previno al Jefa 
económico de aquella provincia que procediese á buscar estas, 
instancias y á formar los expedientes oportunos; pero en 8 de 
Noviembre del mismo año 1877 contestó aquella dependencia, 
que no había logrado encontrarlos á causa del estado lamen
table en que el Archivo de Propiedades se encontraba, ni p o r 
consiguiente instruir los expedientes prevenidos:

Que por medio de su apoderado D. Francisco de Paula Poíg' 
reclamó nuevamente en 18 de Marzo de 1888 D. Raimundo 
Cuadrillero el abono de< los 35.839 rs. 27 mrs.,* presentan
do copia simple de la certificación librada en Valladolid á  
de Marzo de 1847, copia que se remitió al Jefe económica f e
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aquella provincia, recordándole la comunicación de 25 de Agos 
lo  anterior:

Que D. Pedro Cuadrillero, á nombre y con poder de su pa
dre D. Raimundo, con instancia de 24 de Agosto de 1878, en la 
que reclamaba el abono de aquella cantidad más los intereses 
correspondientes por el tiempo que trascurriera basta la orden 
de pago, presentó, entre otros documentos, el título de Síndico 
del Convento de San Francisco á favor de D. Eugenio Cuadri
llero y testimonio del testamento en que éste instituyó por he
rederos á sus hijos D. Raimundo y D. Domingo:

Que el mismo interesado dedujo nueva instancia en 31 de 
Agosto, acompañando un duplicado de la certificación expedi
da en £6 de Marzo de 1847 por D. Cipriano Martínez Vela seo, 
Contador interino de Bienes nacionales de la provincia de Va- 
lladolid, de la que aparece, que en el libro Becerro de gastos 
de maravedises del Convento de San Francisco hay una nota 
que á la letra dice: «En 17 días del mes de Agosto de 1835 nos 
juntamos el Padre guardián y Padres discretos, con asisten
cia de nuestro hermano Síndico D. Eugenio Cuadrillero, á 
cuenta de recibo y gastos de maravedís de este Convento; y 
habiendo visto que desde las anteriores cuentas se ha recibi
do la cantidad de 45.185 rs. con 18 mrs., y de haberse gastado 
la cantidad en dicho tiempo de 72.896 rs. 12 mrs., por lo que 
es visto excede el gasto al recibo en 17.711 rs, con 6 mrs., que 
unidos á 18.128 rs. con 21 mrs. que quedan en cuenta, pasados 
á favor de nuestro hermano Síndico y en contra de la Comu
nidad, quedan hoy á favor de nuestro hermano Síndico y en 
contra de la repetida Comunidad la cantidad de 35.839 rs. 27 
maravedís, salvo error; y en esta conformidad lo firmamos 
dichos Padres guardián y discretos con nuestro hermano Sín
dico.=Fecha ut supra^  Fray Eugenio Cantalapiedra, guar
dián:»

Que en vista de estos antecedentes, la Junta de la Deuda, 
en sesión de 29 de Noviembre de 1878, de conformidad con el 
dictamen fiscal y la propuesta del Departamento de Liquida
ción, acordó la caducidad del crédito du que se trata, la baja 
de su importe en la cuenta respectivo, y que se publicara el 
acuerdo en la G a c e t a ; para ello tuvo eú cuenta que no se ha
llaba justificada la existencia de dicho crédito, el cual en su 
mayor parte no se había reclamado dentro del plazo señalado 
en el art. 9.° de 3a ley de 3 de Agosto de 1851:

Que no conforme con este acuerdo, acudió el interesado en 
alzada ante el Ministerio de Hacienda, y este Departamento, de 
conformidad con el informe de la Dirección de la Deuda, expi
dió la Real orden de 21 de Mayo de 1879, por la cual, y tenien
do en cuenta que no se ha probado de una manera fehaciente 
la existencia de los créditos referidos, y con arreglo á la Ley de 
8 de Agosto de 1851, Real decreto de 6 de Marzo de 1868 y Ley 
de 25 de Julio de 1876, es justo y procedente el acuerdo de ca
ducidad, se confirmó este acuerdo, desestimando el recurso de 
alzada:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que en 7 de Octubre de 1879 presentó demanda contenciosa 

que después formalizó el Licenciado D. Diego de Castro, am-> 
pilándola una vez declarada procedente, con la súplica de que 
se revoque la expresada Real orden, declarando en su conse
cuencia legítimos y subsistentes los créditos de 35.839 rs. 27 
maravedises, y decretando su abono con los intereses legales 
desde el día de su reconocimiento por la Comunidad hasta el 
en que se resuelva el pago; á cuya pretensión se opuso Mi Fis
cal, pidiendo se absolviera á la Administración de la demanda 
y  se confirmase la Real orden impugnada:

Que seguido el pleito por todos sus trámites, recayó en el 
mismo el Real decreto sentencia de 24 de Noviembre de 1881, 
por el que se declara caducado el crédito de 18.128 rs., y en 
mandar que se proceda al reconocimiento y abono del de 17.711 
en la forma determinada en las disposiciones vigentes; confir
mando la Real orden reclamada en cuanto esté conforme con 
estas declaraciones, y revocándola en lo demás:

Vistos los autos seguidos en el juicio de revisión, de los que 
consta:

Que en 27 de Enero de 1882, el Licenciado D. Diego de Cas
tro, on nombre de D. Raimundo Cuadrillero, presentó recurso 
de revisión contra la antedicha sentencia, alegando que no se 
habían concedido ni negado los intereses correspondientes al 
crédito de 47.711 rs. que se había reconocido y cuyos intereses 
se solicitaron en la demanda; que hallándose en Valladolid 
adquirió noticia de la instancia que en 1844 había presentado 
a la Intendencia de dicha ciudad, en la que se reclamaba, no un 

- tr  dito de 35.839 rs. 27 mrs., como por equivocación habí a pe
did., al Consejo, sino de 45.839 rs., que es la verdadera canti
dad adeudada, descompuesta de! modo siguiente: 27.741 rs. de 
alcance á favor del causante de Cuadrillero y 18.128 resto de 
cuentas anteriores, y como la razón que había tenido el Con
sejo para negar ese crédito fué la de no haberse reclamado 
hasta 1862, claro es que al probar que fué reclamado hay mo
tivo para revocar én esté punto la sentencia recurrida:

Que reclamado al Ministerio el expediente gubernativo del 
pleito y á la Delegación de Hacienda de Valladolid la instancia 
á que se refiere el anterior escrito interponiendo recurso de 
revisión, instancia que según afirmaba el actor se había encon
trado en el libro Becerro del Convento de San Rabio, que se 
guarda en la Sección de Propiedades de dicha provincia se 
unieron al pleito unos y otros antecedentes; siendo de notar 
que la Delegación de Hacienda de Valladolid, al remitir la ins
tancia aludida se consideró en el deber de «hacer presente á 
los efectos que procedan, las dudas que respecto á su presen
tación en tiempo oportuno han surgido, á cuyo fin también se 
acompaña copia literal de otra instancia formulada por el su
sodicho Cuadrillero en 22 de Enero del comente año, enJa 
«nal se insertan los informes en ella recaídos, pertinentes al 
asunto:»

■ Que en estos informes, trascritos por acuerdo de la Delega
ción, el Negociado y el Abogado del Estado muestran sus du
das respecto á la autenticidad de dicha instancia, manifestando 
el segundo en el otrosí de su dictamen «que por lo que respec
ta á las solemnidades y formas externas del documento, care
ciendo como carece del requisito de ingreso y anotación en el 
libro registro, como así bien de decreto alguno y estar en me
dio pliego, no parece debe dársele validez oficial»; en vista de 
cuyos informes la Delegación ordenaba se instruyese el opor
tuno expediente en averiguación de si ha habido medios hábiles 
para introducir en el libro que se cita la mencionada instancia 
y si con él guarda relación:

Que puestos de manifiesto los autos para que el actor am
pliase el recurso, modificó y adicionó su primera pretensión, 
pidiendo que en su día se revisara la sentencia recurrida y se 
le abonase la cantidad de 18.128 rs. y la de 10.000 rs* más, pe
dida de menos en la demanda anterior, ambas con los intereses 
legales desde que el Estado ha caído en mora: j

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase el recurso, 
pidió que con suspensión del término para contestar se recla
mase de la Delegación de Hacienda de Valladolid el expediente 
mandado instruir por dicho centro con motivo del documento 
en que Cuadrillero funda el recurso de revisión; y reclamado 
á la Delegación este expediente, se manifiesta por la misma 
que no se había hallado, y que era de presumir no se hubiese 
instruido por las dificultades que ofrecía la fecha atrasada de 
la instancia encontrada en el libro Becerro.

Que vueltos los autos á Mi Fiscal para que contestase el 
recurso, pidió se declarase que no era admisible ni revisable 
en parte alguna el Real Decreto impugnado;

Y que habiendo presentado el Letrado de la parte recu
rrente escrito desistiendo del recurso, la Sección no hubo de 
estimarlo bastante por falta de presentación de poder especial 
necesario para dicho acto:

Visto el caso 3.° del art. 228 del Reglamento sobre el modo 
de proceder ante el Consejo de Estado, según el cual, habrá lu
gar á la^evisión de una sentencia definitiva «si en ella se hu
biere omitido proveer sobre alguno de los capítulos de la de
manda:»

Visto el núm. l.° del art. 231 del mismo Reglamento, de
clarando también haber lugar á la revisión «si después de pro
nunciada la sentencia definitiva se recobrasen documentos de
cisivos detenidos por fuerza mayor ó de la parte en cuyo favor 
se hubiese dictado:»

Considerando que el Real Decreto sentencia cuya revisión 
se solicita, al disponer que se procediera al abono del crédito 
de 17.711 rs. en la forma determinada por las disposiciones Di- 
gentes, falló sobre la petición de intereses, como lo demuestra 
el hecho de haberlos cobrado el recurrente en 28 de Marzo 
de 1882, en cumplimiento,de lo prescrito por la Real orden de 
4 de Febrero del mismo año, dictada para ejecución del refe
rido Real Decretó sentencia; todo lo cual consta en el expe
diente remitido por el Ministerio de Hacienda al Consejo: 

Considerando que aunque fuese auténtico y legítimo el do
cumento en que apoya D. Raimundo Cuadrillero una parte de 
su pretensión, tampoco serviría de base para declarar admisible 
el recurso, porque tal documento no puede ser calificado como 
decisivo en la comprobación de los hechos que cita, reducién
dose á una simple instancia del acreedor demandante sin decreto 
marginal, anotación de registro, ni señal alguna que evidencie 
que las oficinas de Hacienda de Valladolid la recibieron y se 
hicieron cargo de ella en 1844; siendo regla de criterio jurídico 
en la calificación de las pruebas, que los documentos extendidos 
y suscritos exclusivamente por la misma parte á quien favore
cen no constituyen piezas de convicción en perjuicio de lapatte 
contraria:

Considerando, respecto á la pretensión adicional formulada 
por Cuadrillero en el escrito de ampliación, que no procede 
aumentar en la cantidad de 10.000 rs. el crédito que anterior
mente le fué reconocido, tanto porque esta injustificada recla
mación no ha sido deducida y resuelta en vía gubernativa, ni en 
el pleito fallado, cuanto porque no es propio del juicio de revi
sión, no estando comprendida entre los casos taxativos que 
parala admisión del recurso citado prefija el Reglamento de 30 
de Diciembre de 1846;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno, constituido en Bala de lo Contencioso, en se
sión á que asistieron: D. Antonio de Mena y Zorrilla, Presi
dente accidental;.D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Esteban Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí,
D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. Esteban Garrido,’
D. Ramón de.. Campoamor, D. Francisco Rubio, D. Pedro de 
Madrazo, el Marqués de los Ulagares, D. Angel María Dacarre- 
te, D. Pedro Sánchez Mora, D. Emilio Muruaga, el Marqués de 
la Fuensanta, D. José Creagh, D. Juan Surrá, D. José Montero 
Ríos, D. Juan del Río, D. Juan de la Concha Castañeda, D. En
rique. Cisneros, el Conde de Torreánaz, el Conde de Pallares,
I). Salvador López Guijarro y D. Antonio Guerola,

Vengo en declarar que no ha lugar al recurso de revisión 
deducido por D. Raimundo Cuadrillero contra el Real Decreto 
sentencia de 24 de Noviembre de 1881, que queda firme y sub
sistente; y lo acordado.

Dado en Madrid á trece de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación. ===== Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública dicho Consejo de Esta
do en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que' 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se insérte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 19 de Noviembre de 1884.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO BE MARINA

S e c c i ó n  de A r m a m e n t o s .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDACOSTAS

En telegrama de anteayer dice el Comandante de Marina 
de Malaga:
■v-r  ̂barqyiilla de la escampavía Gamo ha preso en aguas de 
Marbella en la noche del 25 del actual un bote con 11 bultos 
que contienen 32 latas de tabaco y un reo.»

Madrid 29 de Diciembre de 1884.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por acuerdo dé esta Dirección general, fecha de hoy, se 

autoriza a la Junta de Señoras creada en Murcia para aliviar
las necesidades producidas en la huerta de aquella provincia 
con motivo de la inundación de Mayo último, para rifar con 
carácter de beneficencia y con aplicación de sus productos al 
indicado fin varios objetos que la han sido donados al efecto 
gratuitamente; quedando obligada la Junta á satisfacer a la  
Hacienda los impuestos correspondientes y á cumplir las for
malidades prevenidas en materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público v demás 
efectos.

Madrid 29 de Diciembre de 1884.=E1 Director general, (R vicuña. , o

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos de intereses 

de efectos depositados en la forma siguiente:
Día 2.

Deuda amortizable al 4 por 100, carpetas números 1 al 150 
de señalamiento. '
al l^ T e ^ 'd ^ ^ ^  ^   ̂ ^°r iflferior, carpetas números 1

Billetes hipotecarios del Tesoro de Cuba, todas las presen
tadas. J

Lía 3.
i onntl? a a?n?r^za^le al 4- por 100, carpetas números lo i  al 300 de señalamiento.

Idem perpetua interior, carpetas números 101 al 200 de hh 
Carreteras dé Julio, todas las presentadas.
Obras, públicas, id. id.

Lia 5.
ínn^eu^a amortizable al 4 por 100, carpetas números 301 al 
400 de señalamiento.

Idem perpetua interior, carpetas números 201 al 350 de id.
Inscripciones al 4 por 100, todas las presentadas.

' Día 7.
Deuda amortizable al 4 por 400, carpetas números 401 

hasta la última presentada.
1 ¿ S f1?  P®rPetua ai 4 Por 100 interior, carpetas números 351 al 5U0 de id.

Día 8.
«i Pe/P etu? al 4 P°r 100 interior, carpetas números 501al o Uu de señalamiento.

Día 9.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, carpetas números 801 
hasta la ultima presentada.

Madrid 30 de Diciembre de 1884.=E1 Director venera] 
Eduardo Garrido Estrada.. 5

Junta de Aranceles y Valoraciones.
SECRETARÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 12 de la Real 
orden de 18 de Diciembre de 1882, esta Secretaría pone en co
nocimiento del público que para fijar los valores oficiales de 
las mercaderías que se han importado y exportado de España 
dürante el ano natural de 1883, la Junta de Aranceles y Valo
raciones examinará y tomará en consideración todas las noti
cias, indicaciones y datos referentes al mencionado asunto que 
presenten en esta Secretaría durante el mes de Enero de 1885 
las personas y corporaciones que deseen contribuir á la más 
exacta fijación de los valores oficiales de las mercaderías.

Madrid H) de Diciembre de 1884,—El Vocal, Secretario, Juan 
B. Sitges.

Banco de España.
 ̂ Desde el viernes 2 de Enero próximo, de once de la mañana 

a tres de la tarde, se pagaránpor este Banco los intereses co
rrespondientes al cuarto trimestre del año actual de los títu
los de Deuda amortizable al 4 por 100 y los de la Deuda perpe
tua ai 4 por 400 interior, depositados en las Cajas del mismo 
ó entregados,en garantía de operaciones. *

Los interesados pueden presentarse en la Intervención del 
Banco para recoger los libramientos por el orden siguiente:

Deuda amortizadle al 4 por 100.
 ̂ Viernes 2 de Enero.—Garantías de operaciones, depósitos 
intrasmisibles, judiciales, .necesarios, fianzas y cuentas corrien
tes de efectos.

Lunes 5 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos húme
ros 170.218 á,i75.900. .

 ̂ 1C**—Depósitos trasmisibles, resguardos núme
ros 175.901 á 184.600.

Sábado 10 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos nú
meros 184.601 á 198.000.

Martes 13 de id.—Depósitos trasmisibles. resguardos núme
ros 198.001 á 206.900.

ÍSS7es ^  id.—Depósitos trasmisibles, resguardos núme
ros 206.901 á 213.581.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
# ' Sábado 3 de Enero.—Garantías de operaciones, ¿lepósitos 
intrasmisibles, judiciales, necesarios, fianzas y cuentas co
rrientes de efectos.
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Miércoles 7 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos nú
meros 180.606 á 187.600.

Viernes 9 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos núme
ros 187.601 á 191.700.

Lunes 12 de i d —Depósitos trasmisibles, resguardos núme
ros 191.701 á 196.800.

Miércoles 14 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos nú
meros 196.801 á 202.500.

Viernes 16 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos n ú 
meros 202.501 á 207.000.

Sábado 17 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos n ú - 
menos 207.001 á 210.300.

Lunes 19 de i d —Depósitos trasmisibles, resguardos nú
mero^ 210.301 á 213.269.

Los depósitos en Deuda am ortizable al 4 por 100 que por 
resultado del sorteo de 4.° del actual contengan títulos am or
tizados necesitan ser retirados por los depositantes, á ñn de 
poder hacer efectivo el importe de aquéllos, con el libram iento 
que se les entregará en equivalencia de los mismos.

Madrid 29 de Diciembre de 4884.=E1 Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

R eal A cad em ia  d e c ien c ia s  M orales y  P o lít ic a s .
Lista de los Sres. Académicos de número que, conforme á lo 

dispuesto en los artículos 20 de la Constitución y 1.° de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, tienen derecho á concurrir á la elec
ción de un Senador.

Excmo. Sr. D. Florencio rodríguez Vaamonde, Presidente. 
Excmo. Sr. D. Manuel García Barzanallana, Marqués de 

Barzanallana. .
Excmo. Sr. D. Fernando Calderón Collantes, Marqués de 

Reinosa.
Excmo. Sr. D. Francisco de Cárdenas.
Excmo. Sr. D. Claudio Moyano y Samaniego.
Excmo. Sr. D. Mariano Roca de Togores, Marqués de Molins. 
Excmo. Sr. D. Manuel Colmeiro.

, Excmo; Sr. D. José de Posada Herrera.
Excmo. Sr. D. Laureano Figuerola.
Excmo. Sr. D. Santiago Diego Madrazo.
Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la 

Vega de Ar mi jo.
Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martínez.
Excmo. Sr. D. Lope Gisbert y Torner. 
limo. Sr. D. Vicente de la Fuente y Bueno.
Excmo. Sr. D. José García Barzanallana.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa Va

lencia.
Excmo. Sr. D. Benito Gutiérrez y Fernández.
Excmo. Sr. D. Fernando Cos-Gayón.
Excmo. Sr. D. Juan de la Concha Castañeda, 
limo. Sr. D. Melchor Salvá.
Emmo. Sr. D. F ray  Zeferino González, Arzobispo de Sevilla. 
Sr. D. Francisco Javier Caminero.
Excmo. Sr. D. Francisco de Borja Queipo de Llano, Conde 

de Toreno.
Excmo. Sr. D. Carlos María Perier.
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.
Excmo. Sr. D. Ferm ín de Lasala y Collado.
Excmo. Sr. D. Plácido de Jove y Hevia, Vizconde de Campo 

Grande.
Madrid 31 de Diciembre de 4884.==E1 Presidente, Florencio 

R. Vaamonde.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DÍA 29
Cartas detenidas por falta de franqueo o direccion 

en este día.
Núm. 464 Andrés Busto.—Carballo.

465 Antonia Rodríguez.—Cangas.
466 Clemente Pérez.—Talavera.
467 Carmen Sapia.—Málaga.
468 Diego Juárez.—Valencia de Don Juan.
469 Francisca Aizpuró.—Ochandieur.
470 Francisco Salgado.—Vallecas.
474 Guadalupe Rueda.—San Vicente.
472 Inocencio Fernando.—Granada.
473 Juan Estáu.—Vallecas.
474* José Boto.—Santa Marina.
475 José Codina.—Haro.
476 Josefa Amigo.—Coruña.
477 José Colchón.—Vera.
478 María Cano.—Escorial.
479 Quiterio del Amo.—Loeches.
480 Rosa Márquez.—Córdoba.

j 481 Vicente López.—Fuencarral.
Madrid 30 de Diciembre de 4884.=E1 Adm inistrador, B ar

tolomé Romero Leal.

A d m in is tra c ió n  d e  H acien d a  d e la  p r o v in c ia  
d e V a len cia .

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito consti
tuido por D. Eduardo del Castillo en 2 de Mayo de 1878, n ú 
meros 1.175 de entrada y 136 de registro, im portante 2.0C0 
pesetas, y para garantir el cargo de Pagador Depositario^ de la 
Fáricá de Tabacos de e s ta ' provincia, y debiendo adjudicarse 
al Tesoro para; reintegrar ai mismo de las 7A96 pesetas de que 
resulta responsable el Castillo por el robo causado en la Fá
brica de Tabacos de Bilbao, se ha resuelto anunciar dicha pér
dida en la Ga c et a  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provin
cia, para que durante el térm ino de dos meses puedan presen
tarse las reclamaciones que se crean convenientes; en la in te
ligencia de que trascurrido dicho plazo sin queja de tercero, 
quedará nula dicha carta de pago y  adjudicado al Tesoro su 
im porte é intereses. ' >4

Valencia 27 de Diciembre de 4884.=E1 Interventor, Manuel 
Alear az.; 3079—M

Junta económica de la Fábrica de armas de Toledo.
* Artillería.

No pudiendo celebrarse el día 3 de Febrero próximo la su
basta para la adquisición de latones con destino á esta Fábrica, 
anunciada en la G a c eta  de ayer, p ág . 828, be verificará dicho 
acto el'd ía 4 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que hayan de 
interesarse en la licitación.

 ̂ El Oficial primero de Administración m ilitar, Secretario, 
Eduardo Loaisa.=V.° B.°—El Coronel, Presidente, Larrum be.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de la  v illa   d e T e ro r .

Por acuerdo de este Ayuntam iento se cita, llam a y em
plaza á D. Pedro Ceballos y González, vecino que ha sido de 
esta villa, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro 
del térm ino de 3(3 días, á contar desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín oficiad de la provincia y en la G a c et a  de 
Ma d r id , se presente por sí ó por medio de apoderado con fa
cultades bastantes á exam inar las cuentas de recaudación le
vantadas de oficio por los Comisionados de la Corporación 
nombrados al efecto, dol tiempo en que la cobranza de los re
partim ientos de su referencia estuvo sometida al Ceballos, y 
á exponer lo que tenga por conveniente en su vista, toda vez 
que designado uno de ellos para formar dichas cuentas en co
misión por haber sido ineficaces los medios que se emplearon 
para que el ex-Recaudador Ceballos lo hiciera en cumplimien
to de su deber, sólo le fué dable verificarlo en cuanto á los 
cargos, á causa de no haber podido conseguir de éste los ju s 
tificantes de las partidas que pudieran serle de abono; y para 
que al mismo tiempo se entere de lo que la Municipalidad ha 
dispuesto respecto de los documentos de data con que vinie
ron acompañadas las cuentas que, como tal Recaudador, rin 
dió después con fecha 14 de Diciembre de 4882, haciendo ta m 
bién las observaciones ó reclamaciones que estime oportunas; 
en su virtud, mediante haber sido declarados inadmisibles en 
su descargo muchos de ellos, por los motivos que en el expe
diente respectivo resultan consignados; con apercibimiento 
que pasado dicho término sin verificarlo se procederá á lo que 
hubiere lugar.

Villa de Teror 4 de Diciembre de 4884.=E1 Alcalde P resi
dente, J. Jiménez y Miranda.—Andrés Domínguez del Río, Se
cretario. 3072—M

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e N avas d e  San Juan.
. D. Miguel Carrasco y Siles, Alcalde Presidente del A yunta

m iento constitucional de esta villa.
Hago saber que debiendo efectuarse la declaración de mo

zos útiles para el reemplazo de 1885 el domingo 4 de Enero 
próximo venidero, se cita al mozo Francisco Padilla, hijo na
tu ra l de Juana, ó sea Francisco Pablo Expósito, trom peta que 
ha sido del regimiento Lanceros del Príncipe, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que en el día mencionado y hora de las 
nueve de la m añana comparezca en esta Sala capitular á ex
poner las excepciones que crea le asisten; en la inteligencia 
que de no efectuarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Navas de San Juan 28 de Diciembre de 1884.=Miguel Ca
rrasco.—Andrés Ramírez, Secretario. 3077—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud  de 

providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando 3 
López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica 
Visitador eclesiástico de Madrid y Vicario del mismo y su par
tido, se cita, llama y emplaza á Francisco García, natural d( 
Hontañaya, provincia de Cuenca, y á Francisco Ortiz, naturai 
de Barajas de Madrid, para que en el improrrogable términc 
de 42 días, contados desde el día siguiente al de la publicaciór 
de este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan ante est( 
Tribunal, sito en la  calle de la Pasa, núm. 3, y N otaría del in
frascrito, para conceder ó negar con arreglo á la ley su conseje 
en concepto de abuelos paterno y.m aterno de su nieta Ambro
sia María tle  la Concepción García y Ortiz para el matrimonie 
que proyecta con Ramón Roque Hernández y Casero; con aper
cibimiento de que si no comparecen en dicho tiempo se dará ai 
expediente el curso que corresponda, sin más llamarles y em
plazarles.

Madrid 23 de Diciembre de 4884.=Elías Sáez. 3071—M

J u zg a d o s  m ilita r e s .
BILBAO

D. Hilario García del Val, Comandante, Fiscal del primei 
batallón del regim iento infantería de Zamora, núm. 8, de guar
nición en Bilbao.

4 Al Excmo. Sr. Gobernador m ilitar de la provincia de Ma
drid hago saber que me hallo instruyendo expediente adm inis
trativo en averiguaciónMe quién sea el responsable al pago de 
41.012 rs. 52 cents, que se halla en descubierto la Caja de este 
batallón por insolvencia del Cajero que fué en el año 4863 á 
4864, D. Juan Jiménez Lucena; y estando prevenido por el Ex
celentísimo Sr. Capitán general de este distrito  que se le cite 
por medio del per.ódico oficial, ó sea en la Ga c e t a , á ver si de 
esta manera pueda saberse de una m anera cierta la residencia 
del Sr. Coronel que en Junio del año 4867 se retiró para Bar
celona, D. Francisco Garrido y Sierra, toda vez que por más 
gestiones que se han practicado no ha podido saberse si es 
vivo ó m uerto.

Y para que tenga efecto lo mandado, en nombre de S. M. e] 
Rey (Q. D. G.), en cuyo nombre adm inistro justicia, le exhor
to, y de mi parte le ruego y suplico se sirva acordar la inser
ción en dicho periódico oficial, así como designar el punto don
de ha de comparecer, con lo cual dispensará V. E. un servicie 
ú la adm inistración de justicia.

Bilhao 4 de Noviembre de 4884.=Hilario García. 3073—M

MADRID
D. Cayetano Súnico dé Verzosa, Teniente Coronel, Coman

dante del arm a de Infantería, y Fiscal permanente de la Capi
tanía general de este distrito.

Ignorándose el domicilio que tenga en esta Corte D. José 
Mirabal Serrona, por el presente se le cita para que en el té r
mino de 20 días, á contar desde la publicación de este edicto, 
se presente á esta Fiscalía de mi cargo, calle de San Roque, 
números 12 y 14, piso cuarto derecha, de once á doce de la m a
ñana, y en día hábil, para declarar en un interrogatorio.

Madrid 22 de Diciembre de 1834.=Cayeta:.o Súnico.
3078—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Fulgencio Tuells y Riera, Alférez de navio graduado, Ayu_ 
dante de la Comandancia m ilitar de Marina de la provincia de . 
Canarias, y Fiscal de las diligencias sobre cumplimiento ele 
una carta or len y certificación de la Superioridad, procedente 
del rollo de la causa que se expresará.

Por el presente se cita, liorna y emplaza á Diego Pauza, Pe
dro Flores, Juan Valle y José de Arenas, para que en él térm i
no de 30 días, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  de M ad rid , se presenten en esta Comandancia con 
el fin de notificarles la sentencia dictada en la causa que con
tra  los mismos se tormo en el suprimido Juzgado de Marina de 
esta provincia en 1832 por la sublevación, robos y asesinatos 
cometidos en alta mar, á bordo del bergantín portugués nom 
brado Teresa; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares procedan á la busca, captura y remisión de los m is
mos prófugos á esta propia Comandancia; pues así lo he dis
puesto con esta fecha en cumplimiento de carta orden y ce rti
ficación de la Superioridad, librada en el rollo de la causa de 
que se ha hecho expresión.

Dado e’n Santa Cruz de Tenerife á 6 de Diciembre de 4884.- -  
Fulgencio Tuells.=A nte mí, Juan N. Martínez. 3074—M

SEVILLA
D. Francisco González Zelles, Comandante graduado, Capi

tán del batallón reserva de Sevilla, núm. 31, y Fiscal del 
mismo.

Hallándome instruyendo expediente em averiguación de las 
causas que motivaron la inutilidad para el servicio de las a r 
mas del sustitu to  del Ejército de U ltram ar en el reemplazo 
de 1883 Vicente Jiménez, natu ra l de esta capital, cuyo para
dero se ignora;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente tercer edicto llamo, cito y em
plazo al expresado sustitu to  para que en el térm ino de 10 días, 
contados desde la publicación de este documento en la G a c e t a  
de  Ma drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el 
cuartel que ocupa este batallón, sito en la plaza de Santa Bár
bara, á prestar declaración.

Sevilla 18 de Diciembre de 4884. =  Francisco González 
Zelles. 3078—M

ÚBEDA

D. Nicolás Guerrero y Melero, Teniente, Fiscal del batallón 
reserva de Úbeda, núm. 96.

Ignorándose el paradero del cabo primero de la tercera com
pañía del citado batallón Severiano Martínez Cózar, á quien 
estoy sumariando por el delito de falta de presentación á la  
revista anual reglam entaria del año pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado cabo, se
ñalándole el cuartel que ocupa este batallón, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 10 dias, á contar desde la fecha 
de la inserción y publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos: y en caso contrario se seguirá la causa en rebeldía.

Ubeda 17 de Diciembre de 1884.—Ñicolás Guerrero Melero.
3076—M

Jm:25§ ad os de p r im er a  i n s t a n c i a .

BARCELONA—SAN PEDRO
E 11 virtud-de lo dispuesto por el Sr. D. Diego Carril y Rey, 

Juez de primera instancia del distrito del San Pedro de esta 
ciudad, en providencia de 29 del corriente, dictada en los au tos 
de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por Don 
Ignacio Sampere y Matheu contra los herederos de Doña Ana 
I^edesma de Fabra, para el emplazamiento de éstos se ha expe
dido la cédula que así dice:

«En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pedro de esta ciudad en providencia 
de este día, dictada en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por D. Ignacio Sampere y Matheu contra 
los herederos de Doña Ana Ledesrna de Fabra, se emplaza á 
éstos para que dentro del térm ino improrrogable de nueve días 
comparezcan en estos autos personándose en forma; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican dentro de dicho término 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 29 de Diciembre de 1884.=Luis Miquel, Es
cribano.»

Y para que tenga lugar la publicación de la trasc rita  cédula 
de emplazamiento en la G ac eta  de Ma d r id , Boletín oficial de 
esta provincia y Diario de Avisos de esta ciudad, expido el pre
sente en Barcelona á 29 de Diciembre de 1884.—Por mandado 
de S. S., Luis Miquel, Escribano.

Concuerda con su original, de que doy fe.~Lui.s Miquel, 
Escribano. N—937

GRANADA—SALVADOR
En causa que se instruye en el Juzgado de instrucción del 

d istrito  del Salvador de esta ciudad, se cita y llama al testigo 
] José Rodríguez Melgarejo, que habitó en 4a Colegiata, el cual
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estuvo trabajando en el decorado de la plaza de Bibrambla, 
para, las fiestas del Corpus en el corriente año, para que en el 
térm ino de 10 días, á contar desde la inserción de esta cédula 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en los estrados de dicho Juzgado con objeto de pres
ta r declaración en dicha causa que se instruye sobre alza
miento de bienes á D. Juan Murro Fernández.

Granada 27 de Noviembre de 1 8 8 4 = Antonio María Tauste.
J—8318

En causa que se instruye en el Juzgado de instrucción del
distrito del Salvador de esta ciuciad sobre estafa y alzamiento 
de bienes á I). Juan Murro Fernández, se cita y llama al lla
mado Manuel María, que habitaba en la placeta del Coso de 
esta ciudad, núm. -13, el cual estuvo trabajando en el decorado 
de la plaza de Bibrambla de esta ciudad para las fiestas del 
Corpus del corriente año, para que en el término de 10 días, á 
contar desdo la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente en los estrados 
de dicho Juzgado con objeto de prestar declaración en dicha 
causa.

Granada 27 de No viembre tic 1881.=Antonio María Tausíe.
J—8316

En causa que se instruye en el Juzgado de instrucción del 
distrito del Salvador de esta ciudad sobre alzamiento de bie
nes á D. Juan Murro Fernández, se cita y llama al llamado 
José Pérez, que habitó en la Cruz Verde, núm. 16, el cual es
tuvo trabajando en el decorado de la plaza de Bibrambla de 
esta ciudad para las fiestas del Corpus del corriente año, para 
que en el término de 10 días, á contar desde la inserción de esta 
cédula en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en los estrados de dicho Juzgado con objeto 
de prestar declaración en la expresada causa.

Granada 87 de Noviembre de 1884.—Antonio María Tauste.
J —8317

GUADIX
D. Antonio Díaz Fernández, Juez de prim era instancia y de 

instrucción de esta ciudad de Guadix y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Blas Pedrosa 

Santistevan, vecino de esta ciudad, para que en el término de 
15 días comparezca en este Juzgado á ser notificado de la sen
tencia pronunciada en causa instruida contra el mismo sobre 
desobediencia; en la inteligencia que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 80 de Noviembre de 1884.=Antonio 
Díaz.=Por mandado #de S. S.t Ramón Poyato Martín. !

J—8319

GUÍA
D. Carlos Grande y Cortés, Juez instructor de la ciudad de 

Guia en Gran Canaria y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Tomás Mo

reno Ramos, natural de esta ciudad y vecino de la villa de 
Galdar, de 33 añqs de edad, casado, jornalero, para que en el 
término de 10 días comparezca en este Juzgado á fin de notifi
carle la. sentencia firme dictada en causa que eontra aquél se 
Siguió porhurto, y que ingrese en la cárcel de este partido á 
extinguir la pena que le íué im puesta; apercibido de que no 
presentándose le parará el perjuicio á que haya lugar. j

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades I 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á dicha cárcel del expresado Moren® Ramos.

Guía 11 de Noviembre de 1884.—Carlos Grande.—Por m an
dado de S. S.. Agustín Be ni tez. J—8320 !

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez García, 

Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capi
ta l, su fecha SO del corriente mes, se cita por la presente á 
D. Manuel y Doña Josefa Suárez Villamil, hermanos de D. José 
Suárez Villamil, difunto, haciéndoles saber que por este Juz- ; 
gado y Escribanía se ha acordado la prevención del juicio, vo- i 
luntario de testam entaría de su dicho hermano á petición de > 
la  Sociedad A. Caminero y Compañía, domiciliada en Valde
peñas, en concepto de acreedora, y á fin de que concurran por ¡ 
«í ó por medio de persona apoderada en forma á presenciar el ! 
inventario judicial de bienes que ha de practicarse, y para el i 

que se ha señalado los días 22 y siguientes hábiles del próximo 
Enero, en el domicilio, en esta Corte, de Doña Lázara Hernán- ! 
dez, viuda del Suárez; con apercibimiento á los dichos D. Ma- ; 
nuel y Doña Josefa que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Madrid á '£6 de Diciembre de 1884.=V.° B.°=E1 
Juez, Julián Gómez.=El actuario, Bartolomé Uceda. X—934

MADR ID-HOSPITAL .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospital de esta villa, dictada en autos que 
sigue el Banco Plipotecario de España contra D. Bernabé F ran
cisco Romeo y Bellcc, vecino de Zaragoza, se vende en pública 
subasta una posesión titulada Las Fuentes, si,fca en el término 
municipal de Sariñena, compuesta de un monte dividido en 
dos cuartos, titulados el uno Matical, y el otro Las Negras, de 
olivares, viñas, una huerta, tierras cte labor y pastos, un edifi
cio que fué el convento de cartujos llamado de Nuestra Señora  ̂
de las Fuentes, tres casas y dos encerraderos de ganados; cuya 
posesión tiene unas 20.000 fanegas del marco de Huesca, ó sean 
1.430 hectáreas y 36 áreas, equivalentes á 2.220 fanegas del 
marco real aproximadamente, y linda, por el Norte con el cuar
tel de la señora, viuda, de Olivan; al E stecen el río Iruela y
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mismo cuarto y el monte de Palíam elo y Sariñena, y al Oeste 
con el término del pueblo de Lanaja.

El remate se celebrará doble y sim ultáneam ente en este 
Juzgado y en el del partido de Sariñena el día 4 del próxime 

; mes de Febrero, á la una de la tarde, bajo las condiciones si
guientes:

No se ha suplido la falta de títulos de propiedad; servirá de 
tipo la cantidad de 218.920 pesetas, en que las partes aprecia
ron la finca para el caso de enajenación: para tom ar parte en 
la licitación será necesario consignar en el acto ó acreditar 
haber consignado en la Caja general de Depósitos, en el Bancc 
de España ó en sus sucursales el 10 por 100 en efectivo de la 
expresada suma; no se adm itirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de ella; se harán pujas á la llana; se adju
dicará el remate al mejor postor en vista de su resultado en 
ambos puntos; en caso de empate se abrir a nueva licitación, 
pero sólo entre ios dos postores que lo, constituyan, la cual se 
celebrará nuevamente en este Juzgado. E l pago se hará en 
metálico dentro de los ocho días siguientes al de la notifica
ción de la aprobación de la liquidación de cargas; y los autos 
estarán de manifiesto en la Escribanía de mi cargo para las 
personas que deseen adquirir mayores datos.

Madrid 22 de Diciembre de 1884.=V.® B .°=Ferm ín Martín 
Suárez.==El Escribano actuario, Licenciado Angel González 
de Cordavias. X—936

PALMA DE MALLORCA—LONJA
D. Francisco Bello y Bayle, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Lonja de la ciudad de Palm a de Mallorca.
En este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario se 

siguen unos autos ejecutivos á instancia de D. Lorenzo Vicens 
y Bordoy, en el concepto de representante de los acreedores 
de D. Francisco Mariano Villalonga y Escalada, vecino de esta 
ciudad, contra D. José, D. Juan y Doña Josefa Roca y Estades, 
de ignorado domicilio, sobre pago de cantidad, en cuyos autos 
ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva á la le tra  copio:

«En la ciudad de Palma, á 6 de Diciembre de 1884.—El señor 
D. Guillermo Ignacio Mas y Vaquer, Juez municipal Letrado, 
encargado del despacho del Juzgado de prim era instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad por indisposición del se
ñor Juez propietario.

Vistos estos autos, juicio ejecutivo, promovidos á nombre 
de D. Lorenzo Vicens y Bordoy, en el concepto de represen
tante de los acreedores de D. Francisco Mariano Villalonga y 
Escalada, vecino de esta ciudad, defendido por el Letrado Don 
Jerónimo Rosseiió, representado por el Procurador D. Senén 
Vich, contra D. Bartolomé, D. José, D. Juan, D. Ignacio, Doña 
Margarita y Doña Josefa Roca y Estades;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta  el pago de la cantidad de 10.666 pesetas 66 cénti
mos, intereses vencidos y no satisfechos, costas causadas y á 
causar hasta su efectivo pago, que acredita D. Lorenzo Vicens 
en el concepto que usa contra los indicados D. José, D. Juan y 
Doña Josefa Roca; y luego que sea firme esta sentencia, suspén
dase el curso del procedimiento de apremio respecto de la can
tidad embargada hasta la decisión de la tercería de dominio 
deducida por D. Bartolomé Roca y Estades.

Así lo pronunció, manda y firma el referido Sr. Juez en la 
fecha éxpresada.=Guillerm o Ignacio Más.»

Y siendo como queda dicho de ignorado domicilio D. José, 
D. Juan y Doña Josefa Roca y Estades, se les notifica por m e
dio del presente la preinserta sentencia de remate, á fin de que 
dentro de nueve días, á contar de su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presenten á deducir contra la misma los recursos 
de que se crean asistidos; proeediéndose en caso contrario á lo 
que en derecho corresponda.

Palm a 19 de Diciembre de 1884.=Franciseo B ello .=Por su 
mandado, Antonio Tomás. X—938

SARRIA
D. Camilo García Yaamonde, Abogado, Juez de prim era 

instancia y de instrucción de Sarria y su partido.
Por la presente, y en virtud de carta orden de 10 de No

viembre último, rem itida por Secretaría de la Audiencia de lo 
jriminal de Lugo, se cita en forma legal á Manuel Fernández 
Prieto, natural y vecino de San Pedro de Combos, del partido 
le Betanzos, procesado por hurto  de 48 raiis, á fin de que el día 
¿6 de Enero próximo, y hora de once de su mañana, comparez
ca ante dicha Audiencia para asistir á las sesiones del juicio 
iral de dicha causa, en cuyo día tendrán principio; apercibién- 
lole que tiene obligación de concurrir al prim er llamamiento, 
Durándole en otro caso el perjuicio á que hubiere lugar.

Sarria 27 de Diciembre de 1884.=Camilo García Vaarnon- 
le.==De orden de S. S., Juan López Yáñez. J—8896

TARRAGONA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de este partido 

m providencia de esta fecha, se anuncia la muerte sin testar de 
3. José Solanas y Espinos, natural y vecino de Vilaseca, propie
tario, viudo, de edad 59 años; y se llama por este segundo 
ídicto á los que se crean con derecho á heredarle, para que 
jomparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro de 20 días, 
cajo apercibimiento de lo que haya lugar; advirtiéndose que 
lasta ahora se han presentado en dichos autos Doña María 
fosefa. Granell y .Gaya, Doña Dolores Mullet y Gaya, Doña To
masa Pujáis y Espinos y Doña Josefa Pujáis y Espinos, p i- 
liendo se las declare herederas abintestato por partes iguales 
leí D. José Solanas y Espinos, como parientes en quinto grado 
leí mismo.

Tarragona 23 de Diciembre de 1884.=*V.® B.*=E1 Juez de 
primera instancia, Amo.— Antonio de Gavaldá. X—935

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 30 de Diciembre de 1884.

TEMPERATURA| i
ALTURA í 7 humedad del aire. j

n nB A c dslbarómetro *” =̂==s==~~-»-̂ «— DIRECCIÓK ESTADO 
HORAS reducida j TERMÓMETRO J

á 0o y en y  dase del viento J  del cielo,
milímetros. seco | hnmede- j

* | cilio. |

« d e l a m . J  702*79 — 0‘4 j — 0*6 SE B r isa . .  Nebuloso.
0 d e l a m . , ¡  7o4*S4 f 0*2 ¡ — 0*2 E  Id em . .[.ídem .

12 del d ía .. . j 704*68 2 7 j 2*4 E  Calma. ídem .
$ de la t . . .  I 704*68 4*4 f 1-8 N E . . . .  B r isa .. Idem .
6 de la t . . . i  705 66 0*4 ¡ 0‘4 N S . . . .  Calma, Idem.
9 de la a . . . j 706*28 0*4 ¡ 0*4 N N E ... íd e m .. [ídem .

Temperatura m áxim a del aire, á la som b ra , .................. 4'6
ídem  m ínim a................................... ............ ....................... . . .  —2*0

diferencia. ........................................     6*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 5*4
Idem id., dentro de una esfera de cristal .....................    43*0

D iferencia .  .....................................     7*9

| Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
| tierra vegetal 6  laborable. .....................   ’_. . . . . .  8*5

ídem  mmíma, id   .............       —4*0
Diferencia-  ...............  4 2*5

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló
metros)...........................................................         224

Oscilación barométrica, id., (m ilím etros). ......................     5*1
Altura id., con respecto á la m edia anual, á las nueve

de la noche  ...........................................................   — 0*7
N ieve fundida en las ultimas 24 horas (m ilím etros), , .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosf ¿rico en varios punios de la P enínsula
& las nueve de la -mañana, y en Francia é Ita lia  & las siete 
el día 30 de Diciembre de 1884.

Altara Tempera- Direo Fuerza 
barométrica tura Estada Estad»

ScO€ALIDÁI)ES á 0o y al ni« ea grados rion del «el
yelde! mar centesi- tiento, viento. del cielo, de la mar'

$n milímetros males.

5. Sebastián. 759*8 4*7 SE Calm a. C asicüb.V  Tranq*
B ilb a o .,   762*4 2*9 SE  B risa .. Despejado. Idem .
O viedo.........
Coruña(7 h.). 758*4 8*0 E S E .... Calma. N u b oso .. .  Idem .
Santiago  759*0 7*0 N E . . . ’. Id em .. Id em   »
Orense  761*8 5*5 SE ..  Id em .. B rum oso.. »
P ontevedra. 758>3 7*0 S  Id em .. C ubierto.. »
Vigo...............  760‘3 4 0*2 E  B r isa .. í d e m . . . . . .  Tranq.*

Oporto  760*8 4 0*2 E ,  Viento. Id e m .. . . .  Idem.
Lisboa (8h.). 760*9 8*5 » Calm a. B rum oso.. Idem.
Cáceres  ■» . 7*6 S   B r isa .. N ie b la . . . .  »
Badajoz  759*3 9*5 SO  Calm a. C ubierto.. »-

S .F ern .(7h.). 762*8 7*1 E   Id e m .. N u b o so ... A .ag it*
S e v illa ..  761*3 40*0 NO  Idem . .  Despejado. »
M á la g a .... . .
Granada-----

Cartagena.. .  758*4 9*5 O  I d e m ,. Celajes  ¡Víareí *
Alicante. . . .  762*6 42 4 SO V iento. íd em   Rizada.
Murcia..........
Valencia  760*3 9*0 O .:  B r isa .. Despejado. »
Palm a...........
B arcelona... 758 8 5*2 S S O ...  Calm a. N u b o so ... Tranq*

Teruel   762*6 — 2*4 S . . . . . .  Id e m .. C ela jes.... »
Z aragoza .... » 4*8 NO — . íd e m ,. Despejado. »
S o r ia .  763 2 —2*7 SO Id e m .. C ubierto.. ¡ »
B u rg o s  763*4 — 1*4 S   Id e m .. N iebla  »
L e ó n . . 763*8 — 5*8 E   Id em .. Despejado. »
Vallado l id . .  764*0 5*0 N O .. . .  B risa .. Nebuloso. »
Salam anca.. 759*3' 0‘4 SO ... . I d e m .. Nuboso »
S e g o v ia . . . , .  763*4 2*6 S O ... . .  Id e m . .  L lu v io so .. »

M a d r id . . . . . !  764*4 0*2 E . . . . . .  Id e m . .  N ebuloso.. »
E s c o r ia l . . . .  764*3 .3*4 NO Calma. Cubierto. »
Ciudad Real. 7646 0*6 O .. . . . .  Idem . .  r i e b la . . . .  *
A lb a c e te ....  767*4 5*0 O . . . . . .  Brisa. N u b o so .. .  ».

P a r ís ...  . . .  . 759 3 —2*9 {S C alm a. N ebuloso .. »
Gris-Nez  755*9 0*o E   íd e m ..  Cubierto. -»
3t. Mathieu.. 757*5 5*5 E S E . . .  B r is a .. Idem »
Isla d ‘A ix .. . 760 7 2*0 E .  Idem ..  I d e m . . . .  »-
Biarritz  759*4 9*0 O  Id em . .  Nuboso . .  ’. »
C lerm o n t... 757*6 —4*4 O . . . . . .  Caima. Idem   »
P erp iñán ....
S icie.  .........  756*6 4*6 S  Id e m .. C ubierto.. »

  755*6 7*4 E , B r isa .. L lu v io so .. »

   • 757*7 8 ‘9 » Calma . Cubierto. .  -»
Ñapóles  759*4 8 ‘2 - Idem ... L lu v io so .. »
P a le r m o ... .  759*8 9*6 O S O ... Id e m .. Despejado. >
Malta  760*4 43*4 SO . . . .  Idem . .  C ubierto.. ».

r e t r a s a d o s 
Día 29.

Orense. [ 758‘0. [ 4*2 ISE . . .  .IB r isa . . lB rum oso.,1  »•
G ra n a d a ....)  760*0 | 4*1 | » | Calma-J L lu v io s o ..!  *

Bíreociéa g'eneral de  Correo» y  Telégrafo». :
S eg ú n  lo s  p a r tes  rec ib id o s, a y e r  llo v ió  en  O uenoa, J a én  yr  

Z a m o ra , y  n e v ó  en  A v ila , B a d a jo z , S e g o v ia  y  S o r ia .

Ayuntamiento constitucional de M adrid ...
D e  lo s  p a r te s  em itid os por la Administración principal d é  
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artionloé 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de H60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 i % pesetas el kilogramo.'
Idem dé ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de l ‘&0 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojosjie cerdo, de 1 á l ‘%5 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de % á &‘80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á l ‘9u pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*59 á 1*74 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 1*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas, e l kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 A 0*80 pesetas el kilogramo.
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Lentejas, de 0*60 a 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘2G á 0‘22 pesetas el kilogramo.
Idem minera], ele Q‘08 á ORO pesetas el kilogramo.
•Idem cok, de ü‘07 4 ü-'GB pesetas el kilogramo.
Jabón, de i ‘05 á USO pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*80 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*80 á 8*50 el 

decalitro.
Bese# degolladas.

Vacas, 816.;—Carneros, 889.—Terneras,. 24.—Total, 329.

Su peso en k ilogram os,. ____  44.809.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y  arbitrios, resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Pumos ét recaudación. Pim. Cénit* Pumos do recaudación ’ Pfo*. C/nts.

T o l e d o 732*13 Correos.„ ......< „ ,. 30*03
Segovia 283*14 M ataderos. . ..........  12.104*96
M orte .. . . . . . . . . . .  3.176*79 Idem de cerdos,*, »
Bilbao   989-52 M ostenses.., ..........  12.619*20
A rag ó n .  ......  1.057*23 Fábrica del g a s .. . »
V alencia.,. .. . . . . .  ..., i.873'11 Im perial., 71*62
Mediodía. . . . . . . . .  6.1*9*60 >------- *-------
Ciudad ReaL.,,*  , .  1,.830-04 T o t a l .  . .  . 40.377*37

.    ______
Madrid 29 de Diciembre de 1884.

B o ls a  d e  M a d r id .
C o tiz a c ió n . o ficia l del día  30 de D iciem bre.de  1884, com p a ra d a  

con la  del d ía  a n te r io r :

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 29. Día 30.

Deuda perpetua al 4 por i 00 interior,,. . .  60*35 60*35-40
á plazo. 60*40 60*40-45-55

fin próx.
pequeños. 60s85 60*90-45-75-40-85

60*65-80
Idem id. al 4 por 100 exterior.........................  » »

pequeños. » ,60*60.
Idem del personal......... ................................  98*50 98*75
Idem amortizadle ai 4 por 4 00 ........ . . . . ,  75*85 75*95

pequeños. 76 0(0 76 0(0-76*20-10
75*90-76*05

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba...  86*90 87 0(0-86*85-80-90 
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 100

anual y 1 por 100 de amortización  22*75 »
/ á plazo. 23 0(0 »

- Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100
anual       102*10 #

Idem id.—Cédulas al 5 por 100..................  91*75 92 0(0
Acciones del Banco de Kspafia  ........ . 302*50 303 0(0-303*50

304 0(0
no publicado. 304 0(0 304*50

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

BAÑO BENEFICIO. DAÑO BENEFICIO

Albacete  4(5fc * L o g ro ñ o .... 4(4 »
A lcoy   » 1(4 Lorca  par. * ,
Alicante  4(8 ■» Lugo . .  1(2 *
Almería  par. * Málaga  par. *
A v ila .  .4(2 . » M u rcia ...... 4(4 »
B adajoz.,... 4(4 * Orense A . . .  A  4(2
B arcelona... 4(4 ' » Oviedo  4(8 »
B éjar.. . . . . .  4(2 P a len c ia .... 4(4 »
B i lb a o .. . . . .  4(8 * Palma Malí.*. 3(8 »
Burgos  3(8 * Pamplona... 4(4
C á c eres ..... 3(8 » , I Pontevedra. 5(8 »
C ádiz.  _____  par. s». Réus  par. . ■ * •
Cartagena... par d. * Salamanca.. 4(4 *
Castellón... . 4(2 * S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 3(8 » Santander... 4(8 • *
Córdoba  4(4- * Sta.CruzTfe. par. »
Co'ruña  3(8 * San tiago .... par, »
Cuenca  4(2 » S e g o v ia .... .  4(8 I »
F e r r o l . . . . . .  4(2- » .  S e v i lla . . . . . .  . { ■*
G erona.  4(4 » Soria  8(4 I » '
Gijón  8(8 >  Tarragona.. 4(4 ¡ » <
G ran ada.... 4(4 » T e r u e l .. .. . .  4(4 I »
Guadalajara. 4(2 » _ Toledo  .8 ( 8 /1  r*
R a r o . . . . . . .  4(4 :* Tudela  4(2 I »
H u e lv a . . . . .  par. , ® V alencia .... 4(8 | »
H uesca  4(4 ■» Valladolid.. 4(4 | »
J a é n . . . . . . . .  par. » Vigo . .  8(8 1 »

.Jerez Frorit.8 par » V itoria  8(8 , | *•.
• L eón   4(4 .» Zamora  4(2 S »

Lérida. . . . . .  1(4 » : Zaragoza  í (8 | »
Linares -• (8 ■ * f ' I

.B o ls a s  e x t r a n j e r a s .  -
P A R í S 29 D E D I C I S M B E K

, Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 60*25.
|  Idem id. id. interior...........  á »

_ . , 1 Idem amort. al 4 por 4 00 á »
.Fondos españole* . • \ g por 100 exterior      á »

I Deuda amort. al 2 por 400... á » .
' Obligaciones de Cuna.-.......   á 467*00.

-  . - i 8 por/4 00     á 79*05.
Mondos franceses. . . \ 4 ^  por 400<_  _   £ 409*05.

Consolidados ingleses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 99 3(4 6.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Í.Ondres, á 90 días fecha, dins., 47*50 d.
París, á ocho días vista, fr., 4*95 4(2.

PARTE NO OFICIAL
ÍNDICE

D E  LOS REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, CIRCULARES, REGLA
MENTOS, INSTRUCCIONES Y DECRETOS SENTENCIAS DEL CONSEJO 

• DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN ÉL PRESENTE MES.

En 4.*—Real orden nombrando Registoadores de la propiedad á 
los que ocupan los números 27, 28, 30, 32 y 39 en el es

calafón del Cuerpo de aspirantes; su fecha 29 de No
viembre.—Núm. 336.

Otra disponiendo que D. Ezequiel Ordóñez vuelva ¿encar
garse de la Dirección general de Beneficencia y Sanidad;

. su fecha 30 de Noviembro — Idem.
Otras disponiendo que se amplíe el expediente relativo á la 

suspensión de tres Concejales de Valdefuentes; dejando 
sin efecto el decreto del Gobernador de Canarias sobre 
incapacidad de D .L uis Marín para el cargo de Concejal 
de Santa Cruz de Tenerife, y confirmando la suspensión 
del Ayuntam iento de Castilblanco; sus fechas 26 y 29 de 
Noviembre.—Idem.

Resumen de las Reales órdenes expedidas por el Negocia
do del personal del Ministerio de U ltram ar en el tercer 
trim estre del corriente año.—Idem.

Decreto sentencia absolviendo á la Administración de la 
demanda deducida á nombre de Doña Elena Solano rela
tiva á mejora de clasificación; su fecha 22 de Julio.— 
Idem.

En 2.—Reales decretos nombrando Oficial primero del Ministe
rio de Marina á D. Fabián Montojo, y promoviendo al 
empleo de Mariscal de Campo de infantería de Marina á 
D. Gaspar /alcedo; su fecha 1.° del actual.—Núm. 337.

Otro disponiendo que D. Jacobo Varela cese en el cargo de 
Oficial del Ministerio de Marina; su fecha i.° cleí ac
tu a l—Idem.

Real orden dando nueva redacción al art. 70 del regla
mento de la Cárcel Modelo que se refiere á los castigos ó 
correcciones de los empleados en la misma; su lleca  28 
de Noviembre.—Idem.

Otra nombrando á D. Víctor Arnáu Delegado especial para 
que practique una información universitaria; su fecha ¡ 
4.° del actual.—Idem. j

Decreto sentencia absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta á nombre de D. Joaquín Gussiñer 
sobre traslación de su oficio de Escribano de Cámara; 
su fecha 29 de Junio.—Idem.

En 3.—Ideal decreto admitiendo la dimisión del cargo de Con
sejero de Estado presentada por D. Dionisio López; su 
fecha 30 de Noviembre.—Núm. 338.

Otro nombrando Interventor de Hacienda de la provincia 
de Cádiz á D. Ricardo Heredia; su fecha 2 del actual.— 
Idem.

Otros jubilando á D. Rafael Moral, Inspector general de 
Telégrafos., y á D. Francisco Cabeza, Inspector del mismo 
Cuerpo; su fecha 2 del actual. —Idem.

Real orden devolviendo al Gobernador de Oviedo el expe
diente sobre suspensión del Ayuntam iento de T ara- 
mendi para la ampliación de un extremo; su fecha 29 
de Noviembre.—Idem.

Decreto sentencia absolviendo á la Administración del Es
tado de la demanda presentada á nombre de D. F ran 
cisco Antonio Ibáñez sobre una indemnización; su fe
cha 22 de Ju lio —Idem.

En 4 —Real decreto admitiendo la dimisión de D. Mauricio 
Garran, Jefe del Negociado facultativo de Obras públicas 
del Ministerio de U ltram ar; su fecha 30 de Agosto.— 
Número 339.

Oíros disponiendo que D. Ricardo Muñiz cese en el cargo 
de Vocal del Consejo de Filipinas, y admitiendo la di
misión de D. José Cabezas, Consejero de Administración 
de las Islas Filipinas; sus fechas 30 de Setiembre y 6 de j 
Noviembre.—Idem. ]

Otro concediendo á D. Mauricio Garran honores de Jefe I 
superior de Administración; su fecha 30 do Agosto.— 

... Idem. ' t . R R -  -v' ...
Otros, nombrando á D. Leonardo de Tejada, D. José de 

Elorza, D. Ramón Ubeda, D. Cipriano del Mazo y Don 
Francisco de 'Torrentegui para desempeñar cargoseen el 
Ministerio de U ltram ar; sus fechas 30 de Agosto, 19 de 

'■ Setiembre y 6 de Noviembre.—Idem.
Real orden disponiendo que D. Miguel Suárez Vigil vuelva 

á encargarse de la Subsecretaría del Ministerio de Ul
tram ar; su fecha 2 del actual.—Idem. • i

Decreto sentencia declarando que no há lugar al recurso : 
, de revisión intentado por la Empresa del Canal de Cas

tilla sobre destrucción de obras ejecutadas en el alivia
dero de Recerrilejos; su fecha 22 de Junio.—Idem.

En 5.—Real decreto disponiendo que las Cortes se reúnan el 
día 27 del actual; su fecha 4 del mismo.—Núm. 340.

Otro disponiendo que D. Luis Gautier pase á la Sección de 
reserva del Estado Mayor general del Ejército; su fe
cha 4 de i actual.—Idem.

:Otro jubilando al ex-Gobernador civil D. José Moreno; su 
fecha 2 del actual.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión de D. Clemente Miralles, Co
misario de Agricultura, Industria y Comercio de A li
cante; su fecha 25 de Julio.—Idem.

Otros nombrando Comisario de A gricultura de Alicante á 
D. Antonio Orts, y de Valladolid , á D. Salvador Calvo; 
su fecha 4 del actual.—Idem.

Otro reformando la plantilla del Colegio Nacional de Sor- 
do-Mudos; su fecha 4 del actual.—Idem.

| Otro declarando cesante á D. Gonzalo Palavicino, Orde
nador general de Pagos de las Islas Filipinas; su fecha 13 
de Junio.—Idem.

Otros nombrando á D. José de Gaviria y D. Francisco Cer- 
vero para desempeñar cargos en U ltram ar; sus fechas 
13 y 16 de Julio.—Idem.

Real orden dejando sin efecto el art. 16 del Real decreto 
de 23 de Junio de 1881 en lo referente á convocatoria para 
cubrir plazas en Establecimientos penales; su fecha 3

| del actual.—Idem.
En 6.—Real orden confirmando la suspensión del Alcalde de 

Camargo; su fecha 29 de Noviembre.—Núm. 341.
Decreto sentencia absolviendo á la Administración de la  

demanda interpuesta á nombre de Doña Dolóres Higue
ras y su hermana sobre abono de una pensión; su fecha 
22 de Julio.—Idem.

En 7—Reales decretos indultando á Francisco Moreno, Tomás 
Cepeda y Francisco Gascón; su fecha 4 del actual.— 
Número 342.

Otros nombrando á D. Francisco Laso de la Vega, D. Am
brosio Tapia y D. Manuel Zanón para desempeñar cargos 
en Audiencias de provincias; su fecha o del actual.— 
Idem .

O tro jubilando á D. Diego Fernández Vallina, Inspector 
de acopios de Cebú; su fecha 4.del actual.—Idem.

Reales órdenes nombrando Registrador de la propiedad 
de Santander á D. Isidoro Novoa, y de Valdepeñas á Don 
Lorenzo Ruiz; su fecha 6 del actual,—Idem.

Otras anunciando la provisión de las cátedras de Fisiolo
gía humana, vacantes en la Universidad de Sevilla; sus 
fechas 13 y 17 de Noviembre.—Idem.

Otra creando una plaza de Médico de las Escuelas publi
cas de Madrid; su fecha 18 de Noviembre.—Idem.

En 8.—Orden declarando inscribible la escritura de venta de 
vanas minas á la Sociedad Jorge Polcth y Compañía; su 
fecha 28 de Octubre.—Núm. 343.

En 9.—Reales decretos nombrando General en Jefe del Ejéiv 
cito de Cuba á D. Ramón Fajardo; Gobernador m ilitar 

Palencia á D. Inocencio Junquera Huergo, y Jefe de 
brigada en el cuerpo de Ejército del Norte á D. Manuel 
Carrascosa; sus fechas 7 y 8 del actual.—Núm. 344.

Otro autorizando al Director general de A rtillería para la 
adquisición directa de una vagoneta con destino al P ar
que de Madrid; su fecha 8 del actual.—Idem.

En 10.—Reales decretos declarando cesante á, D. Manuel An
gel, ex-Delegado de Hacienda, y declarando jubilado 4 
D. Joaquín Rubí, Jefe de Administración de Hacienda, 
cesante; su fecha 9 del actual.—Núm. 345.

Otros nombrando Delegado de Hacienda de Teruel á Don 
Mariano García; Interventor de Cádiz á D. José María de 
Luna, y de Zaragoza á D. Ricardo Heredia; su fecha 9 
del actual.—Idem.

Otro haciendo una trasferencia al cap. 16, artículo único, 
de la sección 7.a del presupuesto ordinario; su fecha 9 
del actual.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Jacobo R u
bio, Vocal del Consejo de Sanidad; su fecha 2 del 
actual.—Idem.

Otro nombrando Vocal del Consejo de Sanidad á D, Justo 
Martín Lunas; su fecha 2 del actual.—ídem.

Real orden dictando reglas para la designación de Arqui
tecto y nombramiento de personal auxiliar para la eje
cución de obras en edificios dependientes del Estado; su 
fecha o del actual.—Idem. . .

Decreto sentencia declarando procedente la demanda pre
sentada á nombre de D. Francisco/Soler sobre revoca
ción de nombramiento de Magistrado del Tribunal Su
premo de Justicia hecho á favor de D. José García; su 
fecha 20 de Setiembre.—Idem.

En I I .—Real decreto concediendo un suplemento de crédito 
para satisfacer los gastos de las misiones en Coriseo y  
Annobón; su fecha 29 de Noviembre.—Núm. 346.

Real orden resolviendo el expediente intruído sobre cadu
cidad de diezmos que percibía Doña María Ferrer en la 
Cuadra Burguesa; su fecha 48 de Agosto.—Idem.

Otra estableciendo la fianza de 4.000 pesetas para el des
empeño de la Administración de la Aduana de Perthus; 
su fecha 9 de Noviembre.—Idem.

Otra manteniendo la suspensión del Ayuntam iento de Ca
lahorra; su fecha 4 del actual.—Idem.

En 42.—Reales decretos indultando á Miguel Hernández, An
drés Méndez, Antonio Bravo y otros; su fecha 44 del 
actual.'—Núm. 347.

Real orden fijando en 2 pes tas el precio de cada estancia 
en las celdas de la Cárcel Modelo; su fecha 40 del 
actual.—Idem.

Otra declarando de utilidad pública las aguas del pozo 
Fuente Inesperada; su fecha 44 del actual.—Idem.

En 43.—Real decreto reintegrando al ciudadano haitiano Don 
Juan Rodríguez en la nacionalidad española; su fecha 41 
del actual.—Núm. 348. •

Real orden disponiendo que se dé traslado de toda la con
cesión, trasm isión ó rehabilitación de Títulos del Reino 
á la Diputación permanente de la Grandeza; su fecha 9 
del actual.—Idem.

Otra dando de baja en el Ejército al Teniente D. Federico 
Forcadá; su fecha 9 del actual.—Idem.

Otra fijando las reglas adm inistrativas á que ha de suje
tarse la documentación de los buques españoles alarga
dos ó reparados en el extranjero; su fecha 49 de No
viembre.—Idem.

Real orden disponiendo que la vuelta al servicio de los 
Ingenieros de Caminos^ Canales y Puertos que se en
cuentran en situación de supernumerarios se haga en 
la forma ordinaria; su fecha 6 del actual.—Idem.

Otra fijando el plazo durante el cual las Diputaciones pro
vinciales de Cuba pueden alzarse de las resoluciones de 
los Gobernadores generales; su fecha 43 de Noviembre.— 
Idem.

Otra disponiendo que los Gobernadores generales de Cuba
| y Puerto Rico procedan inmediatamente á la redacción*

de los presupuestos de 4885 á 86; su fecha 28 de No
viembre.—Idem.

Otra dictando igual disposición y con la misma fecha res
pecto á los de las Islas Filipinas.—Idem.

Otra confirmando una providencia del Registrador de Mar- 
chena apelada por la Marquesa viuda de Osuna; su fe
cha 34 de Octubre^—IJcm.

En 44.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia promovida entre el Gobernador^de 
Vizcaya y el Juez de primera instancia d‘e Bilbao; su 
fecha 44 del actual.—Núm. 349.

Otros indultando á Rafael González y Pascasio Sánchez;
su fecha 44 del actual.—ídem..

Otros nombrando á D. José Díaz Meno, D. Ricardo V alles- 
pín, D. Salvador Det, D. Joaquín Barraquer y D. Ramón 
Ros para desempeñar destinos en las Islas Filipinas; su 
fecha 24 de Noviembre.—Idem.

Real orden confirmando la suspensión del Alcalde de Vi- 
llaflores; su fecha 6 del actual.—Idem.

Resumen de resoluciones dictadas por el Ministerio de 
Marina en la segunda quincena.de Noviembre.—Idem. 

Resoluciones referentes á personal, dictadas por el ramo 
de Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar en los 
meses de Octubre y Noviembre.—Idem.

Decreto sentencia declarando procedente la demanda pre
sentada á nombre de D. José Aubat sobre abono de 
obras de ornamentación en el palacio de la calle de Al
calá destinado á Regencia del Reino; su fecha 5 de Oc
tubre.—Idem.

Otro dejando sin efecto una Real orden impugnada por el 
Ayuntamiento de San Sebastián sobre expropiación dé 
unos terrenos; su fecha 6 de Noviembre.—Idem.

En 45.—Real decreto admitiendo á D. Víctor López de María 
la renuncia del cargo de Presidente de Sala de la Au
diencia de Granada; su fecha 40 del actual.—Núm. 350. 

Otros nombrando á D. José Viedma, D. Andrés González, 
D. Enrique Larrainzar, D. Nicomedes de Urdangarín 
y D. Blas Tello para desempeñar cargos en la Magistra
tura; su fecha 44 del actual.—Idem.

Real orden disponiendo que los funcionarios de la Direc
ción general de ltfs Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado, sean incluidos en el escalafón de la carre
ra judicial y fiscal; su fecha 40 del actual.—Idem.

Otra desestimando la demanda presentada á nombre de 
Doña Vicenta Martínez contra una Real orden del Mi
nisterio de Hacienda qué declaró por intentada la vía 
contenciosa; su fecha 44 del actual;—Idem.

Otra suspendiendo la admisión de instancias de examen
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; presentadas por aspirantes de ambos sexos para desena- peñar plazas de auxiliares temporeros en las estacionestelegráficas y telefónicas de Madrid; su fecha 42 del ac

tual.— Idem.En 16.—Real decreto declarando puerto m ilitar el de Subigen 'la isla de Luzón; su fechad3 del actuaL-.~Ah¿$#,--351.
O tro  autorizando al Ministro de Marina para'establecer por medio de torpedos la defensa de las bocas del puerto 

anterior; su fecha lo  del actual.- -Idem .Otro fijando la forma en que se han de verificar las obras ele carena y recorrido de los buques que forman la escuadra del Apostadero de la Habana, y fijándola nueva plantilla del personal del mismo; su fecha lo del ac
tual.— Idem.Real orden nombrando Registrador de San Clemente a Don Ildefonso Callejo; su fecha 15 del actual.—Id em .Otra desestimando una demanda presentada a., nombre de 
D. José Gómez sobre enajenación de unos montes del pueblo de Cieza; su fecha 11 dei actual—“Idem,Otra desestimando la producida á nombre de I), Luis Santamaría sobre devolución de cierta cantidad en depósito; 
-su fecha 11 del actual.—Ito n . "Otra disponiendo que las solicitudes de ingreso en la clase de Oficiales quintos de Administración ó̂ de Vistas de Aduanas de igual clase en Jas provincias de Ultramar sean acompañadas de los documentos que acrediten la aptitud legal de los interesados; su fecha do áel actual.— 
Id t ni.Decreto sen eneia resoh o ído 1 demanda presentada por Doña Están isla a Cao n  \w  i beneficio del Montepío; 
su ieclia 5 de Octubre —l i .En 17.—Reales decretos indultando á Francisco uro y Manuel Márquez; su fecha-11 del actual.- —V A>2.Otro nombrando Interventor de Hacienda de Mui cía a Don Fe de rico Asquerino; su fecha 16 del actual —Ve nu Otro jubilando al cx-l)elegado de Hacienda D. Manuel An
gel Yasiana; su fecha 40 del actual.—Idem.Otro haciendo urja trasfereneia de crédito al cap. l . \  a rtículo 3.° de ia Sección 4.a del presupuesto de obligaciones de los departamentos; su fecha 16 del actual.—Iríewi. Otro autorizando al Director general de Rentas Estanca- , das para adquirir 476D00 heces ¡jf hoja de lata; su fecha 
46 del actual.—Idem.Otro autorizando al Administrador de la Aduana de Santander para que contrate e l‘arriendo de un local para a lmacén auxiliar del Depósito comercial; su fecha 46 del 
actual.—Idem.Real orden dando de baja en el Ejército al Alférez D. Antonio Melián; su fecha 5 del actual. —Idein.Otra publicando los servicios de la Guardia civil durante el mes de Octubre-eu la custodia de la riqueza forestal; su fecha 24 de Noviembre.—Idem.Decreto sentencia denegando á D. Tomás liria  el abono de los envases de galleta suministrada al Ejército de Cuba; su fecha 5 de Octubre.—Idem.En 18.—Real orden dando reglas acerca de la manera de sum inistrar los datos estadísticos anuales de los Registros de la propiedad; su fecha 40 del actual.—Idem.Decreto sentencia absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta á nombre de B. Manuel Vieites sobre abono, de sueldos y servicios como Oficial de la Aduana de Gijón; su fecha 5 de Octubre.—Idem.Otro resolviendo favorablemente la demanda presentada á nombre de D. Fermín Coronado relativa á mejora de clasificación; su fecha 3 de Octubre.—Idem.En 19.—Real decreto declarando mal formada una competencia suscitada entre el Gobernador de las Baleares y el Juez de primera instancia de La Lonja de Palma de Mallorca; su lecha 29 de Noviembre.—Núm. 354.Otros declarando cesante á D. Camilo Arana del cargo de Ayudante de órdenes de S. M., y á D. Buenaventura P ilón del de Oficial del Ministerio de Marina; su fecha 18 
del actual.—M m .Otros nombrando á D. Francisco Franco y D. Camilo Arana para desempeñar cargo en el Ministerio de Marina; su fecha 18 del actual.—Idem.Otro nombrando Ayudante de órdenes de S. M. á D. Juan José de la Mata; su fecha 48 del actual.—Idem.Otro nombrando Presidente y Vocales de la Junta de Clases pasivas á los señores que se expresan; su fecha 29 de Noviembre.—Idem.Otro admitiendo la dimisión presentada por D. León Sal- meair, Rector de la Universidad de Oviedo; su fecha 18 del actual.—Iiem .Otro nombrando Rector de la Universidad de Oviedo á D. Juan María Rodríguez; su fecha 18 del actual.—Idem . Otro nombrando Oficial del Ministerio di' Fomento á Don.José Alv&rez; su fecha 48- del actual.— Idem.Otro nombrando Inspector general del cuerpo de Ingenie- . ros de Montes á D. Manuel Casimiro Alveniz; su fecha 48 del actual.—ídem.Real orden fijando en 3.000 pesetas la fianza de Administrador de la Aduana de Aguilas; su fecha 20 de Noviembre.—Idem.Otra disponiendo que las operaciones de embarque de Eían- chove (Vizcaya) se autoricen con documentación de la Aduana de Bermeo; su fecha 20 de Noviembre.—Idem. Otra dando nueva redacción al concepto 2.°, epígrafe 4.° de la tarifa 2.a de la contribución industrial; su fecha 7 del actual.—Idem.Otra dando las gracias á los señores que componen la Comisión que ha formulado el proyecto de ley general de Clases pasivas; su fecha 47 del actual.—Idem.Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento de Ro- bledillo de Trujillo; su fecha 46 del actual.—Idem.,CHra confirmando una providencia del Registrador de la propiedad de Fuente de Cantos impugnada por el Notario D. Manuel Carrasco; su fecha 22 de Noviembre.— 
Idem.

E n  20.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración . una competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Granada y el Juez de primera instancia de Estella; su fecha 29 de Noviembre.—Núm. 355.
Otro resolviendo en el mismo sentido la promovida entre el Gobernador de Gerona y el Juez dé Puigcerdá; su fecha 45 del actual.—Idem.Otro haciendo una trasfereneia en la Sección 3.% cap. 6 .\  artículo 5.°, Gasto de policía jud icial/del presupuesto ordinario; su fecha 48 del actual.—Idem.Otro, reproducido, admitiendo la dimisión dél cargo de Rector de la Universidad de Oviedo presentada por D. León Salmean; su fecha 48 del actual.—ídem.Otro determinando los productos que se han de destinar á la realización del alumbrado y valizamiento de las costas de Filipinas; su fecha 48. del actual.—ídem.
Real orden anunciando la subasta de 42.000 aisladores para 1 el servicio telefónico; su fecha 48 del actual.—ídem.Otra confirmando una providencia del Registrador de la

propiedad de Sevilla, apelada por los albaceas testamentarios de D. Juan Gómez de la Maza; su fecha 29 de Oc
tubre.—Idem.Ea 24.—Real decreto decidiendo á ' favor de la Autoridad ju dicial una competencia promovida entre el Gobernador de la provincia de la Coruña y el Juez de Corcubión; su fecha 30 de Noviembre.—N úm . 356.Otro resolviendo en el mismo sentido la suscitada entre el Gobernador de Madrid y el Juez del Hospicio de la misma villa; su fecha 49 del actual.—Idem.Otro reorganizando las secciones de tropa del arm a de Ingenieros;, su fecha 45 dei actual.—Idem,Otro haciendo una trasfereneia al cap. 44, Gastos diversos del presupuesto del Ministerio de Estado, y concediendo un suplemento de crédito con aplicación al mismo capítulo; su fecha 46 del actual.—Idem .Otro expedido por el Ministro de Ultramar, declarando di- suelta la Comisión central creada para atender á la mejor representación de España en la Exposición de Ams- terdam; su fecha 48 del actual.—Idem.Relación de premios obtenidos por los opositores españoles en dicho certamen; su fecha 44 de Enero.—Idem.Real orden resolviendo la demanda interpuesta á nombre de la Real Compañía .de canalización dei Ebro sobre responsabilidad que se le ha impuesto por el Ministerio ele Hacienda; su fecha 44 del actual.—Idem .En 22.—Real decreto decidiendo una competencia, suscitada entre el Gobernador de Valladolid y el Juez de Medina del Campo; su fecha 29 de Noviembre.—Núm. 357.Otros indultando á Gervasio García, Guillermo Folgado, Andrés Marciños y otros; su fecha 20 del actual.—Idem.Otro jubilando á D. Antonio Anguila, Presidente de la Audiencia de Utrera; su fecha 20 del actual.—Idem .Otro nombrando Presidente de la Audiencia de U trera á D. Publio Ileredia; su fecha 20 del actual.—Idem.Reales órdenes jubilando á los ex-Registradores de la propiedad D. Eusebio Vázquez y D. Francisco Moreno; su fecha 20 del actual.—Idem.Otra confirmando la suspensión del Alcalde y Concejales de Villar del Olmo; su fecha 46 del actual.—Idem .

En 23.—Reales decretos decidi.ndo una competencia suscitada entre el Gobernador de Madrid y el Juez del distrito  de la Audiencia de esta capital, y la promovida entre el Gobernador de Gerona y el Juez de LaBisbal; sus fechas 4 y 9 del actual.—Núm. 358,Otro nombrando Jefe del Archivo y Cancillería del Ministerio de Gracia y Justicia á D. Demetrio Irazoqui; su fecha 20 del actual.—'Idem.Otro disponiendo que D. Gregorio Anchoriz. pase á la Sección de reserva del Estado Mayor general del E jército; su fecha 22 del actual.—Idem.Otros nombrando el Presidente y Vocales de la Junta que lia de entender en la redacción de un Código penal m arítimo; su fecha 22 del actual.—ídem.Otro autorizando al Ministro de Marina para que adquiera sin subasta los víveres y carbones necesarios para el Apostadero de la Habana; su fecha 22 del actual.—Idem .Otro dictando reglas para la construcción de motores de vapor con destino á buques de guerra; su fecha 22 del actual.—ídem.Real orden adjudicando á D. Juan Navarro la concesión de un tranvía entre Valencia y Liria; su fecha 5 del actual.— Idem.En 24.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gobernador de Vizcaya y el Juez de Valmaseda; su fecha 9 del actual.— 
Número  359.Otr© haciendo varias trasferencias de crédito en la  Sección 4 /  del presupuesto del Ministerio de la Guerra; su fecha 22 del actual.—Idem . ,Otro declarando cesante al Delegado de Hacienda D. Angel Guerra; su fecha 23 del actual.—Idem .Otro nombrando Delegado de Hacienda de Oviedo á Don Cayetano González Novelles, y de Segovia á D. Gabriel Vadell; su fecha 23 del actual.— Idem.Real orden declarando queda Compañía del ferrocarril de Osuna á la Roda, y las demás que se hallen en su caso, están obligadas al cumplimiento de lo establecido sobre el servicio de telégrafos; su fecha 23 del actual.—Idem .Otra otorgando á D. Juan Font la concesión de un ferrocarril de Cariñena á Zaragoza; su fecha 5 del actual.— 
Idem . -Otra reconociendo como carga de justicia la renta anual de 497 pesetas correspondientes á los vecinos de Goma- riz, provincia de Orense; su fecha 42 del actual.—Idem .Otra declarando caducadas dos cargas de justicia que figuran en los presupuestos á favor de los Propios de Alcalá la Real y Castillo de Locubín; su fecha 42 del actual.— 
Idem .Condecoraciones concedidas por decretos de 43 y 49 de Noviembre.—Idem .

En 25.—Reales decretos indultando á Leandro Morte, Cipriano Murcia, Casi Ido Ibáñez y Joaquín Guillamón; su fecha 
20 del actual.—Núm. 360.Otro concediendo un suplemento de crédito á la Sección 3.a del presupuesto del Ministerio de Gracia y Justicia; su fecha 23 del actual.—Idem .

En 26.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gobernador de Santander y el Juez de Ramales; su fecha 9 del actual.— 
Núm ero  364.Real orden prorrogando el plazo señalado para reexportar con mercancías del país los envases que se hubieren im portado vacíos; su fecha 4 del actual.—Idem .

Ea 27.—Real decreto nombrando Senador vitalicio á D. Miguel Gironá; su fecha 26 del actual.—N úm . 36^.Otros variando la Sección del Consejo de Estado en que sirven D. Francisco Rubio y D. Ramón Campoamor; su fecha 26 del actual.—ídem.Otro nombrando Consejero de Estado á D. Juan Magaz; su fecha 26 del actual. - Id em .
Otro reformando la organización del arm a de A rtillería; su fecha 26 del actual.—Idem.
Otros promoviendo al empleo de Brigadier á D. José Fio-, res y D. Francisco Aguilar; su fecha 26 del actual.— 

Idem .
En 28.—Reales decretos indultando á José Gatuellps y Juan López; su fecha 20 del actual.—N úm . 363.Otro dando reglas para la venta de buques inútiles; su fecha 26 del actual.—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del mérito naval al Vicealm irante chileno D. Patricio Linch; su fecha 4 del actual.— Idem .
Otro disponiendo' que D. Francisco Briones quede en la situación ¿le reserva con el empleo áe Contraalmirante; su fecha 26 del actual.—Idem.
Otro disponiendo que D. Pedro Aznar cese en el destino de

Oficial del Ministerio de Marina; su fecha 26 del ac
tual.—Idem.Otro estableciendo en los puertos de Barcelona, Cádiz y  Santander depósitos mercantiles de tabacos de producción nacional; su fecha 26 del actual.—Idem.Otro concediendo un suplemento de crédito al cap. 9.° del presupuesto del Ministerio de la Guerra del año 4884 á 85; su fecha 26 del actual.—Idem.Otro haciendo una trasfereneia en la Sección 4.a del presupuesto del Ministerio de la Guerra, que se deducirá del capítulo 4.°, art. 4.°, cuerpos permanentes del Ejército; su fecha 26 del actual.—Idem .En 29.—Real decreto dictando reglas para la composición de los terrenos realengos detentados por particulares en las Islas Filipinas; su fecha 26 clel actual.—Núm. 364.Real orden aprobando el reglamento de la Contaduría y Pagaduría de la Junta de clases pasivas; su fecha 43 del actual.—Idem.En 30.—Real decreto disponiendo que D. Tomás de Reina cese en el cargo de Comandante general, Subinspector de A rtillería en la isla de Cuba; su fecha 29 del actual.—N ú 
m ero  365.

Otros autorizando al Director de A rtillería para que ad quiera por gestión directa varias máquinas para m oldear granadas, 400.000 kilogramos de leña y un densímetro de mercurio; su fecha 29 del actual.—Idem.Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para que presente á las Cortes un proyecto de ley de gobierno y administración local; su fecha 26 del actual.—ídem.Otro nombrando Vocal de la Junta consultiva del Instituto Geográfico á D. Antonio Campuzano; su fecha 26 del actual.—Idem.Otro aprobando la adjunta distribución del presupuesto del Conservatorio de Artes y Escuelas de comercio, a rtes y oficios para el segundo semestre del actual ejerci
cio económico; su fecha 46 del actual.—Idem.Decreto sentencia resolviendo la demanda presentada á nombre del Cura párroco de San Justo de Madrid sobre caducidad de varios créditos representados por láminas; 
su fecha 5 de Octubre.—Idem.En 34,—Real decreto decidiendo una competencia suscitada. entre el Gobernador de Valencia y el Juez de prim era 
instancia de Alberique; su fecha 9 del actual. — N ú 
mero  366.Otro haciendo una trasfereneia de crédito al cap. 46, a r tículo único de la sección 7.a, Alquileres de edificios de instrucción pública; su fecha 26 del actual.—Idem .Real orden disponiendo que se anuncie para el mes de Mayo próximo un concurso de ingreso en el Cuerpo auxiliar de Obras públicas; su fecha 5 del actual.—Idem .Otra aprobando la trasfereneia de la concesión del tranvía de Madrid á Arganda hecha á favor de la Compañía de este nombre; su fecha 5 del actual.—Idem .Otra autorizando á D. José Tutón para sanear una m arism a y construir Un muelle en el puerto de Pasajes; su fecha 5 del actual.—Idem.Decreto sentencia declarando improcedente el recurso deducido á nombre de D. Raimundo Cuadrillero sobre abono de unos créditos procedentes de préstamos; su 
fecha 43 de Noviembre.—Idem.

ADVERTENCIA

I MPRENTA n a c i o n a l .— l a  a d m i n i s t r a c i ó n  d e
 la G a c e t a  d e  M a d r id  ruega á los señores suscritores 

de la misma residentes en provincias y  extranjero, cuyo  
abono termine en fin del presente mes, se sirvan renovar 
su suscrición antes de Enero próximo; pues de lo contra
rio se les suspenderá el envío de este diario oficial hasta  
que satisfagan el importe de aquélla.

SANTOS DEL DI A
San Silvestre, Papa y confesor; Santa Coloma, virgen y mártir t y San Ilermes.

Cuarenta Horas en la parroquia dé San Milíán.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 39 de abono.—Turno 2.° impar.—IZ barbiere di SivigUa.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 90 de abono.—Turno 3.‘ par.—La peste de Otranto.—Sainete.
TEATRO DE LA ZARZUELA. -A  las ocho y media.— Función 72 de abono.—Turno par.—Los fusileros.—LU proce-  ' siónde microbios ó cuéntaselo á tu tía. '
A las doce y media.—Gran baile de máscaras, hasta la madrugada.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y^media.—Función 28 de abono.—Turno 4.* par . — El Capitán Marín.— Pensión de demoiselles.—Intermedios por el sexteto.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par, cuarto de seis.—Los sobrinos del Capitán Grant.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—De la noche á la mañana.—Los 7natadores. — Trapisondas por bondad.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 2.# par.— El último tranvía.—Be Cádiz al Puerto.—\Felices Pascuasl
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Agua y cuernos.—Medidas sanitarias.—El estilo es el hombre. — Pavo y  turrón.
TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho^Lanceros.—No la hagas y no la temas.
A las diez.—Dar en el blanco.
TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.—El Nacimienr- to del Mesías y la Degollación de los inocentes.
A las ocho y media.—La misma.


